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ANTECEDENTES. OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO: OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES QUE EN TÉRMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTIT\..llCtONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

N T R o D u e e Ó N 

La culminación de los estudios profesionales efectuados en 

la Facultad de Contaduría y Administración de la 

Universidád Nacional Autónoma de México. mediante la 

presentación de una tesis y un examen profesional. 

constituye una ineludible obligación por parte de todos 

aquellos que hemos tenido el privilegio de llevar a cabo 

estudios universitarios. privilegio derivado de las 

condiciones sociales que en nuestra patria prevalecen 

como consecuencia de los cambios operados a partir de la 

Revolución Mexicana_ 

Respondiendo a esta obligación y consciente de la 

responsabilidad contraída con la sociedad. pongo a 

consideración del Honorable Jurado que habrá de 

examinarme. el presente trabajo de investigación relativo a 

la Integración de los Pasivos Técnicos de las Instituciones 
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CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCtONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. Y LOS 
INSTRUMENTOS OE INVERSION QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

de Seguros y los Instrumentos de Inversión que deben 

Garantizarlos: así como mostrar. la forma cómo se lleva a 

cabo dentro de una Institución aseguradora. 

La realización del trabajo que presento, no podría haberse 

logrado sin la concurrencia de numerosas opiniones y 

referencias bibliográficas de las que se hace mención a lo 

largo del mismo. Los capítulos que se exponen; están 

basados. ademas. en experiencias de mi vida profesional; 

así mismo. tienen por obieto. servir de material de consulta 

para todas aquellas personas que desconocen ia actividad 

financiera de una aseguradora. 

El contacto que he tenido con !os problemas financieros del 

país. despertaron en mi un interés especial sobre el tema 

desarrollado Si consideramos todos los elementos que de 

modo directo o indirecto contribuyen al desarrollo 

económico de México. observaremos que las compañías de 

seguros forman parte del sistema financiero del país. cuyo 

papel en el desarrollo económico. es fundamental. 
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CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSION QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

En México. la atención. principalmente. se ha concentrado 

en el sistema bancario y crediticio, y en los organismos más 

representativos de éste; encontrándose. en cierto modo, 

abandonando desde el punto de vista económico. el sector 

de los seguros de tipo privado. En otros países. son 

numerosos los estudios realizados sob;e esta materia; 

posible es. que ésto se deba a que en esos países los 

fondos que maneJa el sector. son superiores en 1 O o más 

veces. relativamente hablando. a los que las aseguradoras 

manejan en nuestro país. 

Los primeros capítulos se destinan a los antecedentes 

históricos del seguro. a las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas e Intermediarios que forman el sector, a las 

diversas leyes. circulares y reglamentos a que deben 

sujetarse las aseguradoras. al Organismo encargado de su 

vigilancia, al contrato de seguros. al reaseguro. sus rasgos. 

características y los conceptos que en él se manejan. 
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CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTtTUCtONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSION QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

En los siguientes capítulos. se examinan los factores que 

conforman la integración de las reservas técnicas. así come 

los diversos instrumentos de inversión en que deben ser 

invertidas dichas reservas técnicas. 

El último capítulo. se destina a las conclusiones obtenidas 

del estudio del tema y las medidas necesarias. en mi 

concepto. para que las aseguradoras coadyuven 

eficazmente a Jos ob1etivos de intermediación financiera y 

otros que les son propios. 

Antes de dar término a esta presentación. deseo hacer 

público mi sincero reconocimiento. al Licenciado Alfredo 

Díaz Mata. por Ja orientación. revisión y paciencia otorgada 

al sustentante: en general a todas las instituciones y 

personas que me prestaron su colaboración. con la cual fue 

posible dar término a la tarea impuesta. 

JULIO VELAZQUEZ CORTÉS 
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CAPITULO 1 

Omma defimt10 pericolosa esr 
EHASMO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL SEGURO 

El seguro es una expresión de la lucha del hombre contra 

la fatalidad; es una obligación Jurídica extendida y segura 

de la solidaridad humana. Protege al hombre contra las 

consecuencias dañosas del azar y de la acción de las 

fuerzas de la naturaleza; no suprime el daño, pero 

repartiéndolo entre gran número de personas. lo limita a 

proporciones mínimas. 

El hombre, ha sentido la necesidad de protegerse contra 

los posibles daños o riesgos. no sólo a su persona. sino 

también a sus descendientes, tratando siempre de poner a 

salvo sus bienes o medios de vida. 
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Desde la más remota antigüedad. el hombre ha buscado 

principalmente su sustento. la protección de su familia y la 

de sus bienes, y desde aquellos tiempos él tuvo que tomar 

las providencias necesarias para defenderse de la misma 

naturaleza y de sus propios semejantes. quienes. en un 

sinfín de ocasiones. fueron sus peores enemigos. 

Desde el principio, el hombre empieza a fabricar 

herramientas. utensilios y a encender fuego. en su 

evolución a través de los siglos adquiere experiencias y 

desarrolla sus facultades; más tarde plasma una cultura y la 

expande por medio de la comunicación con otros hombres 

y otros pueblos vecinos o distantes. Aprende a cultivar la 

tierra y asegura sus sustento de tal manera. que cristaliza 

poco a poco un sistema de trueque comercial que termina 

por ser un importante medio de desarrollo y comunicación. 

Con el avance de la civilización aparecen los primeros 

imperios y, con ellos. leyes que los rigen y que influirán 

sobre el mundo de su época. 
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En la China milenaria. se encuentra el primer vestigio del 

seguro en las prevenciones que tomaban los comerciantes 

que distribuían sus mercaderías en diferentes 

embarcaciones; de esta manera. si alguna de ellas sufría 

un deterioro o naufragaba. sólo se perdía una parte del 

volumen de la mercancía en cammo a su destino final. De 

esta misma forma actuaban los árabes. quienes enviaban 

sus bienes en diferentes caravanas y dentro de la mismas 

en diferentes camellos. aun y cuando estos pueblos tan 

distantes entre sí geográfica y espiritualmente. nos 

introducen en el tema. pues es indudable que desde la más 

remota antigüedad. los hombres capitalizaron. a través de 

su relaciones de comercio. los principios de lo que más 

tarde será el seguro 

De los anterior, se desprende un resultado con gran sentido 

humanista: la distribución de los riesgos y la solidaridad 

entre seres con problemas comunes y Sujetos a las mismas 

contingencias. 



En Babilonia. los sacerdotes obtenían riquezas por la 

explotación agrícola y el comercio, y celebraban contratos 

que eran correspondidos por los mercaderes con barras de 

plata y otros metales: en estos contratos aparecen. no sólo 

el aspecto comercial, sino que se habla por primera 

ocasión de "primas" y de organizaciones o gremios 

mutualistas que se llevan a cabo entre los mismos 

mercaderes. 

El progreso del comercio en la edad media, estimula el 

crecimiento de las ciudades. principalmente en Italia: esta 

expansión se refleja en el tráfico marítimo de los puertos. 

Tal movimiento comercial, propicia la fundación de gremios 

llamados Guildas o mutualidades. quienes intentan. poco a 

poco. defender sus bienes y mercaderías. constituyéndose. 

con el paso del tiempo, en los embriones del seguro 

moderno 
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CONTRACTUALES QUE EN TERr.11NOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
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INSTRUt.1ENTOS DE INVERSION QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

En el código de los Longobardos hay leyes de accidentes 

de trabajo que se refieren a una corporación de albañiles 

llamados Magistri comacini. tales leyes establecían que. en 

caso de ocurrir una desgracia en una obra. el contratista 

debe reparar el daño. no el propietario de la casa. En 1347 

aparece la que puede considerarse la primera póliza de 

seguros maritimos. que esta fechada en la ciudad de 

Génova el dia 23 de octubre de ese año 

Con la creación de los llamados Consulados en el siglo XII. 

se acumula una experiencia tan vasta y exitosa que se 

recopila con paciencia y paulatinamente. de tal suerte que 

para 1484 se edita en la ciudad de Barcelona el Libro del 

Consulado del Mar Este libro contiene 334 capítulos que 

ofrecen todo el derecho relacionado con la navegación 

comercial. sus contingencias. sucesos. asi como las 

ordenanzas sobre seguros maritimos. 



ANTECEDENTES, OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO: OBLIGACIONES llJ 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
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En la época en que reinó Carlos V se empieza a regularizar 

la navegación con el sistema de dos flotas anuales. que 

volvían con el tesoro: de aquí nace el seguro contra 

corsarios que garantizaba la flota. El Erario cobraba una 

tasa llamada Averia que fluctuaba entre el uno y seis por 

ciento: el rey Felipe 11 de España regula por primera 

ocasión la supervisión del Estado sobre el negocio de 

seguros. creando en 1570. la Comisaria de seguros de 

Amberes, que tiene un eficaz desempeño 

Con el nacimiento del imperio inglés se cambia la politica 

del mundo ya que en 1601 se crea la primera Ley de 

Seguros. con la cual se establece un tribunal especial que 

es el árbitro en las disputas relacionadas con seguros. 

En México. el seguro sale a la luz en el Código de 

Comercio de 1854. 1nd1cando su articulo 2877 que podrian 

ser materia del contrato de seguros la vida. las acciones y 

derechos. las cosas raíces y las cosas muebles. 
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Hacia el año de 1884, Manuel González promulga un 

Código Civil donde se reglamenta el contrato mercantil de 

seguros. estableciéndose en el artículo 682 que "el contrato 

de seguros es mercantil, si al estipularse. concurren las 

circunstancias de que intervenga en calidad de 

aseguradora un comerciante o compañía comercial. que 

entre los ramos de su giro. tenga e: de seguros y que el 

objeto de éste. sea la indemnización de los nesgas a que 

están expuest2s las mercancías o negocios comerciales' 

En 1890. durante la presidencia de Porfirio Díaz. entra en 

vigor un nuevo Código de Comercio que mantiene el 

criterio de que todo contrato de seguros será mercantil. El 

seguro continúa presente en el ánimo de los legisladores. 

de tal suerte. que el Secretario de Hacienda. José lves 

Limantour. lleva al Congreso la primera Ley sobre 

Compañías de Seguros. la que entra en vigor a partir del 

primero de enero de 1893. 
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En el Código de 1893. las compañías aseguradoras no 

requerían de permiso alguno por la autoridad. ni por lo 

mismo. de concesión o de contrato. La autoridad solamente 

obligaba a dar bastante publicidad a los elementos de 

solvencia. para que quien contratara. pudiera juzgar las 

garantías; por primera ocasión se establece con claridad 

una diferencia para las instituciones extranjeras. a las que 

se exige una garantía por doble cantidad que a las 

nacionales. 

El criterio de liberalidad y generosidad de ia legislación se 

ratifica a través del decreto del 1 2 de diciembre de 1894. 

que modifica a la Ley sobre compañías de seguros y que 

exime a las personas o compañías que pretendan hacer en 

la República operaciones de seguros. de aquellos 

requisitos o formalidades exigidas por la Ley y que a juicio 

de la Secretaría de Hacienda. sin ser indispensable para 

garantizar el interés público. impiden el establecimiento de 

dichas compañías o el curso regular de sus operaciones. 



ANTECEDENTES, OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO: OBLIGACIONES 1 :°1 
CONTRACTUALES QUE EN TER MINOS LEGALl::S DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y L.OS 
INSTRUMENTOS DE INVERSION QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

Debido a que las empresas extranjeras, industriales y 

comerciales establecidas en nuestro país, deseaban cubrir 

sus seguros en compañías de cada uno de sus países de 

origen. ocasionó que se fundaran en México sucursales de 

compañías de seguros. tales como New York Lífe 

Commercial Unión, Northwich Helvetia, Northern. y otras 

más. Lo anterior benefició al seguro mexicano por la 

inyección de conocimientos técnicos y financieros que 

recibe. y más tarde se reflejaría en una generación de 

aseguradoras con una gran preparación del más alto nivel. 

que años más tarde. serían ei soporte de las actuales 

compañías mexicanas. 

En 1897. se funda la Asociación Mexicana de Agentes de 

Seguros contra incendio, de donde se origina la actual 

Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS). 

cuya finalidad es lograr una tarifa única. comisiones 

máximas de un ocho por ciento y aplicar con todo rigor. 

medidas drásticas contra quienes violen los acuerdos que 

tome dicha asociación. 
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A principios de este siglo. México tiene que enfrentar las 

políticas proteccionistas que tomaban la mayoría de los 

países. pues el seguro es operado en casi su totalidad por 

compañías extranjeras. Esta situación sufre un cambio en 

mayo de 191 O, dado que entre en vigor una ley que fija 

reglas para el cálculo de las reservas y la obligación para 

invertir en determinados activos depositados en México, la 

Secretaría de Hacienda crea un departamento de seguros 

con el fin de vigilar el cumplimiento de tales disposiciones. 

El noviembre de 1 92.3. se emite un Reglamento que 

incrementa la vigilancia a las companras aseguradoras por 

parte del Estado. En el año de 1926. Plutarco Elias Calles 

promulga la Ley General de Sociedades de Seguros. donde 

se destaca la exigencia de capital íntegramente suscrito. y 

los depósitos se constituyeran en el Banco de México; 

además fija reglas más estrictas para el cálculo de las 

reservas. 
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Pascual Ortiz Rubio el 19 de enero de 1 931 , envió a! 

Congreso un proyecto de ley que tiene por objeto que todas 

las compañías extranjeras se constituyan en empresas 

nacionales. regidas por las leyes mexicanas. Dicho 

proyecto fija que el 51 % del capital social debe ser 

mexicano, además agrega una nueva reglamentación sobre 

contratos. tarifas, reservas e inversiones. que deben 

hacerse sólo en valores mexicanos. 

Este paso es sin duda muy significativo para las compañías 

de seguros nacionales. pues hace patente su 

mexicanización a lo que consideraba un factor de 

importancia que apoyará et desarrollo de la economía del 

pais. Esta política cont1n(1a baJO la presidencia de Lázaro 

Cárdenas. a quien el Congreso de la Unión otorga 

facultades extraordinarias para legislar en materia de 

seguros. 

El 21 de enero de 1935. Cárdenas reforma el artículo 26 de 

la Ley de Sociedades de Seguros con el fín de poner en 



ANTECEDENTES, OPERACIONES oe SEGUROS y REASEGURO; OBLIGACIONES (f1 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

rflarcha una Reserva de Previsión con base en un 

porcentaje de las primas retenidas; esta determinación 

tiene una gran importancia, pues constituye un gran paso 

hacia el fortalecimiento del seguro mexicano. anticipándose 

a gran número de legislaciones de otros países. asimismo 

constituye un antecedente de la creación de un margen de 

solvencia, cuya necesidad se ha impuesto en todos los 

mercados. 

En uso de las facultades extraordinarias que le otorgó el 

Congreso, Cárdenas promulga el 26 de agosto de 1935 Ja 

Ley General de Instituciones de Seguros. y el 31 del mismo 

mes aparece la Ley sobre Contrato de Seguros. Las 

compañías inglesas que funcionaban en México. agrupadas 

en The Officers Cornmittee de Londres. manifiestan su 

desacuerdo con esta situación y llevan a cabo una serie de 

protestas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Dicha Secretaría les responde razonando las medidas 

adoptadas, pero al mismo tiempo demuestra una gran 

firmeza en su postura. ocasionando que gran número de 
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compañías abandonen el mercado de seguros de nuestro 

país. 

Durante el mandato de Manuel Ávila Camacho. en 1 946 se 

crea la Comisión Nacional de Seguros (hoy en día 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas). como organismo 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. para ejercer por cuenta. de ésta las funciones de 

vigilancia y regulación del mercado asegurador Miguel 

Alemán da un paso importante en vista de la madurez y 

consolidación de las compañías de seguros. y mediante el 

decreto del 30 de noviembre de 1947 autoriza que todas las 

instituciones oficiales. tanto municipales como federales. 

descentralizadas. de economía mixta y las comisiones 

autónomas. deberán celebrar sus contratos de seguros 

indistintamente con las instituciones nacionales o 

mexicanas de seguros y en su defecto con las sucursales 

de empresas extranjeras autorizadas para operar en el 

país. 
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El 21 de septiembre de 1 955 se promulga el primer 

reglamento de agentes de seguros: el 29 de diciembre de 

1956, se reforma la ley publicada el 26 de agosto de 1935, 

fijándose nuevos capitales mínimos. inversión de reservas 

más estricta y limitación de responsabilidades máximas de 

cada compañía. 

En diciembre 29 de 1961 se emite la Ley del Seguro 

Agrícola y Ganadero. creándose la Aseguradora Nacional 

Agrícola y Ganadera. S f". . cuyo objetivo es la protección 

de cosechas y ganado de los agricultores En septiembre 

de 1974 se publica la Ley que establece el seguro 

obligatorio de viajero. y el Reglamento de Tránsito del 

Distrito Federal de fecha 28 de julio de 1976. establece la 

obligatoriedad de una póliza de seguros que cubra, al 

menos. la responsabilidad civil por accidentes en que 

participe el vehículo asegurado 

El 30 de diciembre de 1980 aparecen significativas 

reformas a la ley, entre las que destacan el cambio de 
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autorización para operar a concesión. lo que equivale a 

considerar el seguro como un servicio público; se obliga a 

inscribirse en el registro a los reaseguradores extranjeros. y 

se cita por primera vez la Reserva para Siniestros 

Ocurridos y no Reportados. 

El 20 de diciembre de 1984. se modifica nuevamente la Ley 

de Instituciones de Seguros. siendo destacables los 

siguientes puntos: 

Se faculta a las compañías de seguros el manejo de 

pensiones individuales. 

- Se establecen las reglas para las Reservas de Riesgos en 

Curso con base al método de pnma no devengada. 

deduciendo el costo de adquisición de cada ramo. lo que 

da a las reservas el correcto valor. 

- Se refuerza la Reserva de Prev1s1ór1. fiJando para vida 

hasta un tres por ciento. y en los ramos no vida l1asta un 
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diez por ciento, sujetos a las reglas que determine fa 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público_ 

El 18 de julio de 1989 se adecua la legislación en busca del 

desarrollo equilibrado del sector financiero; se prevé un 

sistema competitivo con prestaciones de servicios 

integrados entre banca y seguros; se reconoce la necesaria 

diferencia de las distintas actividades financieras. por lo que 

se considera necesario separar las funciones de vigilancia. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros se desdobla 

en dos: Comisión Nacional Bancaria y Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas. 

Con la política de liberación. se obliga a hacer nuevas 

modificaciones a la Ley. de las que destaca la desaparición 

del carácter de concesión. también se autoriza a la 

compañías de seguros a practicar operaciones de 

reafianzam1ento; se da competencia a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para autorizar 

discrecionalmente la participación de capital extranjero en 
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fas aseguradoras mexicanas; se des regula el 

procedimiento para la fijación de tarifas otorgando a fas 

compañías la facultad de determinar sus tarifas basadas en 

su propia experiencia siniestra! y de costos de 

administración y distribución; se permite bonificar al 

asegurado total o parcialmente las comisiones 

establecidas; se determinan nuevos capitales mínimos por 

cada operación o ramo. se introduce e! Margen de 

Solvencia que permite mantener el nivel apropiado de 

recursos patrimoniales en relación a los riesgos financieros 

que asuman las aseguradoras; se determina un nuevo 

régimen de inversiones fijando el 35% como inversión 

obligatoria. 

Con la apertura comercial que se llevó a cabo con :a firma 

del Tratado de Libre Comercio. fue nulificado el esfuerzo 

nacional que se dio en el año de 1 935 para hacer que la 

actividad aseguradora estuviese en manos mexicanas. ya 

que en la actualidad. al amparo de dicho Tratado. se han 

constituido en México diversas compañías aseguradoras. 
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mismas que pertenecen en su gran mayoría a Instituciones 

Aseguradoras o Reaseguradoras del Extranjero. 

Es de destacar el interés de los legisladores. quienes 

retoman el carácter liberal de las primeras leyes del seguro 

en México. demostrando así su confianza en el sector 

asegurador y fijando las normas adecuadas para facilitar el 

desarrollo en un marco de solidez: asimismo. el seguro 

mexicano debe subrayarse: ha comprobado su capacidad 

de reacción ante los distintos acontecimientos a los que ha 

sobrevivido y se prepara frente a la globalización de la 

economía a nivel mundial. 

Actualmente el sector asegurador mexicano está integrado 

por cincuenta y ocho instituciones de seguros. de las 

cuales. dos pertenece al sector público: y existen dos 

reaseguradoras y do;;; sociedades mutualistas. Cabe 

señalar que doce funcionan con inversión extranjera con 

apego a la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de seguros. 
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'"La 1.entaJa del desarrollo econom1co no 

consiste en que la nque.za aumente la 

feltelddd. sino que aumenta las 

pos1b1lidades humanas de elección .. 

ARTHUR LEWIS 

CAPÍTULO 11 

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 
E INTERMEDIARIOS QUE FORMAN EL SECTOR 
ASEGURADOR EN MÉXICO. 

1.- INSTITUCIÓN DE SEGUROS 

Es la previsora por excelencia que no suprime los riesgos. 

pero repara sus consecuencias económicas y procura la 

seguridad de !os patrimonios con una reparación eficaz. 

Este tipo de instituciones son creadas mediante 

autorización otorgada por la S.H.C.P; deben ser 
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constituidas como sociedades anónimas o de capital 

variable. con un capital mínimo que al efecto establece la 

misma secretaría oyendo la opinión de la C.N.S.F 

dependiendo de las operaciones y ramos para los que 

pretenda la autorización. Las actividades principales que 

realiza son: 

a).- Practicar las operaciones de seguros y reaseguro. 

b).- Constituir e invertir las reservas previstas en la Ley 

c).- Administrar las sumas que por concepto de dividendos 

o indemnizaciones les confíen los asegurados o 

beneficia nos 

d).- Administrar las reservas para fondos de pensiones o 

jubilaciones del personal. complementarias a las que 

establece la Ley del Seguro Social. y de primas de 

antigüedad. 
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e).- Administrar las reservas retenidas a Instituciones del 

país y del extranjero. correspondientes 

operaciones de reaseguro que hayan cedido. 

a las 

f).- Dar en administración a las instituciones cedentes del 

país o del extran¡ero. las reservas constituidas por 

primas retenidas. correspondientes a operaciones de 

reaseguro. 

g).- Efectuar inversiones en el extranjero por las reservas 

técnicas o en cumpl1m1ento de otros requisitos 

necesanos correspondientes a operaciones 

practicadas fuera del país 

h).- Constituir depósitos en instituciones de crédito y en 

bancos del extranjero en los términos de la Ley. 

i).- Otorgar préstamos o créditos. 
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j).- Operar con valores en los términos de la Ley de la 

materia y del Mercado de Valores. 

k).- Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios 

para la realización de su objeto social. 

1).- Efectuar en los términos que señale la S.H.C.P., oyendo 

la opinión de la e N.F.S . las operaciones análogas o 

conexas que aquella autorice 

2.- SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS 

Es la asociación de personas que se unen para hacer 

frente a riesgos semejantes Para organizarse y funcionar 

como sociedad mutualista de seguros se requiere 

autorización de la S.H.C.P 

C.N.S.F. 

oyendo la opinión de la 
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Las actividades que practican estas sociedades son 

semejantes a las de las instituciones de seguros. con la 

diferencia de que aquellas. no persiguen un fin de lucro ni 

para la sociedad ni para sus socios. ya que por el servicio 

que se presta. sólo cobran lo indispensable para cubrir los 

gastos generales que ocasione su gestión y para constituir 

las reservas necesarias a fin de poder cumplir sus 

compromisos para con los mutualizados. 

3.- INTERMEDIARIOS 

El desarrollo de la actividad aseguradora reqU1ere de 

instrumentos eficaces y adecuados que permitan regular y 

orientar. mediante estructuras institucionales y operativas. 

el proceso de contratación y asesoramrento a los 

asegurados. por lo que aparecreron en forma colateral otros 

auxiliares para la prestacrón del servicio del seguro. siendo 

éstos: Los reaseguradores profesionales extran1eros. los 
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corredores de reaseguro. los agentes de seguros y los 

ajustadores. 

Los reaseguradores profesionales extranjeros. son 

personas físicas o sociedades, cuya labor es colocar en los 

diversos reaseguradores del extranjero. los riesgos que las 

aseguradoras del país ceden directamente o a través de 

corredores de reaseguro 

Los corredores de reaseguro. son sociedades mercantiles 

constituídas conforme a las leyes mexicanas. cuyo objetivo 

es intermediar los riesgos que ceden al extranjero las 

aseguradoras nacionales. cobrando una comisión por dicha 

actividad. 

Los agentes de seguro, son personas físicas o morales. 

que por medio de un contrato mercantil. se dedican a la 

venta directa de los diversos tipos de seguros. percibiendo 

por esta actividad una comisión. la que es pagada por la 
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aseguradora para la cual intermediaron los contratos de 

seguros. 

Los ajustadores. son personas fisicas o morales. que a 

través de un contrato de prestación de servicios establecido 

con una institución de seguros. atienden por cuenta de 

dicha institución a los asegurados cuando éstos tienen un 

siniestro. 

Cabe señalar. que también las aseguradoras cuenta con 

personal propio para llevar a cabo la función de ajustador. 
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CAPITULO 111 

Mse dicen cristianos pero &u 
verdadero Dios es el dinero~ 

Miguel Hidalgo y Co6.lilla 

OPERACIONES DE SEGUROS, LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 

SEGUROS, CIRCULARES, LEYES Y 

COMPLEMENTARIAS Y REGLAMENTOS. 

1.- OPERACIONES DE SEGUROS 

Las sociedades que se organicen y funcionen como 

Instituciones de Seguros o Sociedades Mutualistas. con 

autorización de la S.H.C.P.. celebraran en Territorio 

Nacional las operaciones siguientes 
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.-Vida 

- Individual 

- Grupo 

- Colectivo 

11 .- Accidentes y Enfermedades 

- Individual 

- Grupo 

- Gastos Médicos 

111.- Daños 

- Responsabilidad Civil 

- Marítimo y Transportes 

- Incendio 

- Agrícola 

- Automóviles 

- Crédito 

- Diversos 
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Las operaciones de vida tienen como base del contrato, 

cubrir los riesgos que puedan afectar directamente al 

asegurado. 

Los seguros de accidentes y enfermedades cubren las 

lesiones o incapacidades que afecten la integridad del 

asegurado. ocasionada por accidente o enfermedad. 

El ramo de responsabilidad civil. protege al asegurado 

contra los posibles daños que en forma involuntaria 

ocasione a un tercero en sus bienes y persona 

Los seguros de marítimo y transportes. cubren los daños 

que pudieran sufrir durante su traslado. de un lugar a otro. 

las mercancías. maquinaria. bienes muebles. etc. 

El ramo de incendio. protege contra los daños que ocasione 

un incendio. 
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El ramo de agrícola. cubre los daños o perjuicios que sufran 

los asegurados por muerte, pérdida o daños ocurridos a 

sus animales o indemnización por pérdida parcial o total de 

los provechos esperados de la tierra. antes de la cosecha. 

El ramo de automóviles. cubre el pago de daños o pérdida 

del automóvil. así corno perjuicios y daños causados a la 

propiedad aJena o a terceras personas. 

El seguro de crédito. paga una parte proporcional de las 

pérdidas que sufra el asegurado a consecuencia de la 

insolvencia total o parcial de sus clientes por créditos 

comerciales. 

El ramo de diversos. protege los daños y perjuicios 

ocasionados a personas o cosas por cualquier otra 

eventualidad. 
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El Reaseguro. como su nombre lo indica, deriva toda su 

existencia y vitalidad del seguro directo. siendo el método 

por medio del cual un asegurador directo distribuye sus 

riesgos total o parcialmente a otro asegurador. con el 

propósito de reducir la cantidad de una posible pérdida. En 

el Capítulo Vil. se hace un estudio general de éste. que 

comprende sus antecedentes. tipos de contratos y 

aplicación. 

El coaseguro. es la participación de varios aseguradores en 

el mismo riesgo, mediando entre el propietario y cada uno 

de los distintos aseguradores una relación contractual 

directa. y cada uno de los aseguradores responde en igual 

forma en la parte que le toca 

En el coaseguro. generalmente. una de las sociedades que 

intervienen en la operación es la que asume. con base en 

la cláusula expresa del contrato respectivo. la dirección del 

negocio. a la que el asegurado en caso de existir un 
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siniestro, debe dirigir las notificaciones a fin de que se 

encargue de hacerlas del conocimiento de tos demás 

aseguradores. 

2.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS DE SEGUROS (L.G.l.S.M.S.). 

En México. la evolución de la actividad reguladora en 

materia de seguros se puede dividir en cinco grandes 

etapas: 

a).- Libertad de organización sin necesidad de permiso. 

autorización o concesión alguna. y operación sujeta 

únicamente a los principios de Derecho Civil y 

Mercantil 

Esta etapa corresponde a los Códigos Civiles para et 

Distrito y Territorios Federales de 1870 y 1884. en los 
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cuales se establecen bases mínimas para la operación 

de todos los contratos de seguros. con excepción del 

Marítimo. el cual se incorporó al Código de Comercio. 

b).- Esta etapa se inicia con la Ley sobre Compañías de 

Seguros de 1892. en cuya discusión en las Cámaras. 

se inicia el debate sobre la conveniencia o no de 

someter los seguros a una legislación especial 

prevaleciendo el principio de la libertad de operación 

pero sujetándola a ciertas medidas de control. entre las 

que destaca la publicidad que deben dar a su situación 

financiera. que permita. a quienes contraten con una 

compañía de seguros discernir. la confianza que pueda 

ofrecerles. 

c).- Esta etapa empieza con la Ley relativa a la 

organización de las compañías de seguros sobre la 

vida. expedida en mayo de 191 O En esta Ley se 

advierte un cambio substancial en el enfoque y 

resolución del problema de la intervención del Estado 
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en la organización y funcionamiento de las empresas 

de seguros. al pugnar abiertamente porque se 

establezca un control gubernamental sobre ellas. para 

protección y en beneficio de los asegurados y para 

evitar la fuga de una parte considerable del ahorro 

nacional al extranjero. 

d).- La cuarta etapa se caracteriza por el propósito de 

reforzar la economía del país. impulsando el desarrollo 

de las compañías mexicanas son descuidar la función 

fiscalizadora Esta etapa se inicia en 1931 con la 

modificación a la Ley General de Sociedades de 

Seguros. que establece un capital mexicano obligatorio 

mínimo del 55% para toda compañia de seguros. asi 

como la obligación de convertir la totalidad de sus 

valores extranjeros afectos a reservas. a la moneda 

que les dé origen 

El proceso de nacionalización del seguro culmina con 

las reformas de 1965, que prohiben participar en forma 
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alguna en el capital de las compañías de seguros, a 

gobiernos o dependencias oficiales extranjeras, 

entidades financieras del exterior, o agrupaciones de 

personas extranjeras físicas o morales. sea cual fuere 

la forma que revistan. directamente o a través de 

interpósita persona 

e).- En la quinta y última etapa, con la apertura comercial 

derivada de la firma del Tratado de Libre Comercio, por 

lo que respecta al tema de seguros. la Ley General de 

Instituciones de Seguros a partir del año de 1990. se 

modifica por la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros. misma que 

presenta cambios substanciales. permitiéndose ahora. 

el establecimiento de oficinas, subsidiarias y 

aseguradoras extranjeras. en las cuales su capital 

puede ser 1 00%, del exterior. operando actualmente en 

nuestro país vanas de ellas los diversos tipos de 

seguro. tanto de vida como de daños. 
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3.- CIRCULARES Y OFICIOS CIRCULARES EMITIDOS 

POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 

FIANZAS 

Son disposiciones complementarias y administrativas 

giradas por la C.N.S F., que establecen la forma de 

operación y registro contable de las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros. estableciendo, 

además, las bases técnicas y' contractuales sobre las que 

deberán regirse este tipo de sociedades. Asimismo. 

coadyuvan a superar las lagunas que pudiera tener la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros. 

4.- LEYES COMPLEMENTARIAS 

Las leyes que complementan a la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de seguros son: 
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- Ley del Contrato sobre Seguro 

- Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

- Ley del Impuesto sobre la Renta 

- Ley del Impuesto al Valor Agregado 

5.- REGLAS Y REGLAMENTOS 

Las Reglas y Reglamentos. de los que se auxilia la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros. son disposiciones de observancia obligatoria para 

las instituciones de seguros, reaseguradoras extranjeras. 

corrredores de reaseguro. agentes de seguros y fianzas y 

ajustadores. emitidas por la S.H.C.P. mismas que son 

dadas a conocer a través del Diano Oficial de la 

Federación. siendo éstos: 

Reglamento en Materia de Inspección. Vigilancia y 

Contabilidad 
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- Reglas Generales para la Constitución y Funcionamiento 

de Grupos Financieros 

- Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas 

- Reglas para la inversión de la Reservas Técnicas 

Reglas de inversión con cargo al capital pagado y 

reservas de capital 

- Reglamentos del Seguro de Grupo 

- Reglas para operaciones de Seguros y Reaseguros en 

Moneda Extranjera 

- Reglas para las Operaciones de Reafianzamiento 

Reglas para el Registro General de Reaseguradoras 

Extranjeras 
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- Reglas para la Autorización. Registros y Operación de 

Intermediarios de Reaseguro 

- Reglas para la Constitución de las Reservas de Riesgos 

en Curso 
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.. ¿Que es la histona? Una sencilla 
fábula que todos hemos aceptado ... 

NAPOLEÓN 

CAPÍTULO IV 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 

FIANZAS 

1.- ANTECEDENTES 

El principal órgano de vigilancia e inspección en México en 

materia de Seguros lo constituye la ahora denominada 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. cuya historia se 

inicia a partir del 31 de agosto de 1935 con la expedición 

de la Ley General de Instituciones de Seguros. ejerciendo 

la secretaria de Hacienda y Crédito Público hasta el año de 

1946 las funciones de inspección y vigilancia. En enero de 
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1947, se crea la Comisión Nacional de seguros, teniendo, 

entre otras funciones, la facultad de llevar a cabo la 

inspección y vigilancia de las instituciones de seguros. 

El 29 de diciembre de 1970. se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación la adición del artículo 160 bis a la Ley 

Bancaria. con lo cual las funciones de inspección y 

vigilancia de las instituciones de seguros se ejercerán a 

través de la Comisión Nacional Bancaria. cambiando su 

denominación por la de Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros. Con decreto publicado el 31 de diciembre de 

1989, se crearon la Comisión Nacional de Seguros y 

fianzas y la Comisión Nacional bancaria. ahora denominada 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Por lo dispuesto en el artículo sexto transitorio dei decreto 

de reformas a la Ley general de Instituciones de Seguros. 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero 

de 1990, se estableció que la inspección y vigilancia de las 

instituciunes y sociedades mutualistas de seguros. 
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continuaría a cargo de la comisión Nacional bancaria, hasta 

en tanto entrara en funciones la Comisión Nacional de 

seguros y fianzas. El 1 de octubre de 1990, inicia sus 

actividades la Comisión Nacional de seguros y Fianzas. 

El 14 de enero de 1991. se publica en el Diario Oficial de la 

Federación el Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

de seguros y Fianzas. 

2.- UBICACIÓN DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público. dotado de autonomía y facultades 

ejecutivas para verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales relativas a la organización y al 

régimen asegurador y afianzador. así como su desarrollo. a 

través de las funciones de inspección y vigilancia que le 

confieren las Leyes General de Instituciones y Sociedades 
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Mutualistas de Seguros y Federal de Instituciones de 

fianzas; y otras Leyes. Reglamentos y disposiciones 

administrativas. 

3.- FINALIDADES Y OBJETIVOS GENERALES 

a).- Coadyuvar a la estabilidad y liquidez del sistema 

asegurador y afianzador, procurando su desarrollo 

b).- Colaborar con la S.H.C P en la evaluación del sistema 

asegurador y afianzador. 

c).- Proporcionar a la S.H.C P. criterios y políticas 

normativas relacionadas con los regímenes 

asegurador y afianzador 

d).- Vigilar que se mantengan las condiciones que permitan 

al sistema asegurador y afianzador, operar con 

seguridad y liquidez. 
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e).- Comprobar que el sistema cumpla adecuadamente con 

sus funciones en el otorgamiento de seguros y fianzas. 

f).- Detectar con oportunidad los problemas relativos al 

comportamiento del sistema. a través eje la vigilancia 

preventiva. 

g).- Vigilar que se corriian oportunamente las anomalías 

detectadas y se instrumenten en forma eficaz las 

medidas correctivas. 

4.- ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS 

Los artículos 108-A de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros y 2 del Reglamento 

interior de la C. N. S. F. establecen que para el 
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cumplimiento de sus funciones y obligaciones, la Comisión 

contará con: 

a).- Junta de gobierno. 

b).- Presidencia. 

c).- Vicepresidencias. 

- de Operación Institucional. 

- de Desarrollo. 

d).- Direcciones Generales 

- De Inspección y Vigilancia de Seguros. 

- De Fianzas 

- Técnica. 

- De Desarrollo e Investigación. 

- De Asuntos Jurídicos. 

- De Informática 

- De Administración. 



ANTECEDENTES. OPERACtONES DE SEGUROS Y REASEGURO: OBLIGACIONES .¡~J 
CONTRACTUALES aue EN TÉRMINOS LEGALES DEBEN CONST1TU1R LAS 
1NSTITUC10NES Y SOCIEDADES MUTUP.LISTAS DE SEGUROS. Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

e).- Direcciones de Área. 

f).- Delegaciones Regionales. 

5.- FACULTADES 

a.- Realizar visitas de inspección y vigilancia que conforme 

a las leyes le competen. 

b.- Fungir como órgano de consulta de la S. H. C. P .. 

tratándose del régimen asegurador. 

c.- Imponer multas por infracción a las disposiciones 

legales en vigor. 

d.- Emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de 

las facultades que 

cumplimiento de la 

reglamentos que 

la Ley otorga y para el eficaz 

misma. asi como de las reglas y 

con base en ella se expidan y 
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coadyuvar mediante la expedición de disposiciones e 

instrucciones a las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros. y las demás personas Y 

empresas sujetas a su inspección y vigilancia. con las 

políticas que en esas materias competen a la S.H.C.P., 

siguiendo las instrucciones que reciba de la misma. 

e.- Presentar opinión a !a S H e P sobre la interpretación 

de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y demás relativas en caso de 

duda, respecto a su aplicación 

f.- Hacer los estudios que se le encomienden y presentar a 

la S.H.C P las sugerencias que estime adecuadas 

para perfeccionarlos: ciSí como cuantas mociones o 

ponencias relativas al régimen asegurador estime 

procedente llevar a dicha Secretaria 

g.- Coadyuvar con la S.H.C.P. en el desarrollo de politicas 

adecuadas para la selección de nesgas técnicos y 
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financieros en relación con las operaciones practicadas 

por el sistema asegurador. siguiendo las instrucciones 

que reciba la propia Secretaría. 

h.- Intervenir. en los términos y condiciones que la ley 

señala. en la elaboración de los reglamentos y reglas de 

carácter general a que la misma se refiere. 

F<>rmular anualmente sus presupuestos que someterá a 

la autorización de la S.H.C P 

j.- Rendir un informe anual de sus labores a la S.H.C.P. 

k.- Proveer las medidas que estime necesarias para que las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros 

cumplan con los compromisos contraídos en los 

contratos de seguros celebrados 
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1.- Suspender temporalmente los incrementos a la Reserva 

de Previsión cuando esta sea suficiente para cubrir 

pérdidas por desviaciones estadísticas. 

m.- Ordenar modificaciones o correcciones sobre las 

coberturas. planes. tarifas bases para el cálculo de 

primas y reservas. 

n.- Señalar los libros o documentos que por integrar la 

contabilidad deberán ser conservados y cuáles podran 

ser destruidos. previa microfilmación. así como declarar 

la intervención con caracter de gerencia de las 

instituciones de que se trate. 

6.- ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS 

En materia de inspección y vigilancia. la Comisión tiene las 

siguientes atribuciones. 
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a.- Revisar los estados financieros anuales y trimestrales 

ae \as instituciones ae seguros. 

b.- Revisar el valor de los inmuebles. 

c.- Tener acceso a todos los libros y registros de 

contabilidad. así como a los títulos. documentos y 

contratos que acrediten o representen el activo y las 

obligaciones. 

d.- Comprobar las existencias en caja o en valores, 

practicando los arqueos o comprobaciones necesarias; 

así como cerciorarse de la existencia de los bienes. 

títulos. efectivo o cualquiera otros valores que posean 

como garantía de sus operaciones 

e.- Verificar la legalidad de las operaciones que efectúen y 

hacer la estimación de los valores de su activo. 
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f.- Comprobar que las reservas e inversiones obligatorias 

estén hechas en los términos de las leyes respectivas y 

guarden los porcentajes establecidos en las mismas. 

g.- Cuidar que no actúen como agentes de seguros o 

intermediarios de reaseguro. las personas que tengan 

impedimento legal. 

h.- Supervisar el desarrollo de las visitas practicadas y 

evaluar su resultado. 

i.- Ordenar visitas de inspección a terceras personas físicas 

o morales en su empresa. establecimiento o 

negociación. para investigar acciones que hagan 

suponer la realización de operaciones v1olatorias a las 

disposiciones de la Le) General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros. pudiendo ordenar 

la intervención administrativa de la negociación. 

empresa o establecimiento de que se trate. o en su 

caso la clausura. 
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Ademas ._~¡ arbol qu<=' se alzo de semilla arrojada 
tardo viene y hara sombra a nuestra descendencia 
degeneran sus frutos. Ol'<'•dando los JU90S primeros 
y. presa de aves produce la uva torpes racimos~ 

'JLRG!L\0 Georg1cas 11 

CAPÍTULO V 

EL CONTRATO DE SEGUROS 

1.- ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

Los antecedentes de nuestra legislación de seguros en 

materia de consensualidad. provienen de la Legislación 

Francesa. La Ley de Seguros de 1 935 no permitía la 

cancelación de la cobertura. aún en el caso de que la prima 

no hubiere sido pagada sino quince dias después de la 

notificación por correo certificado al asegurado; el articulo 

38 también establecía que diez días después de expirado 
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dicho plazo la aseguradora podría rescindir el contrato o 

exigir el pago de la prima en la vía ejecutiva. 

El 27 de diciembre de 1 965 se publicó el decreto que 

reformó las mencionadas disposiciones y estableció que "Si 

no hubiere sido pagada la prima o fracción de ella en los 

casos de pago en parcialidades. dentro de los treinta días 

naturales siguientes a la feclla de su vencimiento. los 

efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce 

horas del ultimo día de este plazo' 

Durante estos primeros treinta días por cada pago en 

parcialidades. la aseguradora asume el riesgo por cuenta 

del asegurado. Sin embargo queda sujeto a la voluntad de 

éste. el cumplimiento de la contraprestación que es la 

prima 

Actualmente ante la falta de pago, la aseguradora tiene 

acción legal en contra del asegurado. pero en la práctica 

jamás se ejercita esta acción por el costo y tiempo, y 



AfJTECEDENTES. OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO; OBLIGACIONES .57 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSION QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

además de que la vía seria Ja ordinaria mercantil. Como 

consecuencia de lo anterior. se presenta el fenómeno de 

desviaciones estadísticas. es decir. las tarifas están 

calculadas por un periodo determinado de tiempo, en que 

se cuantifica la transferencia del riesgo. 

2.- DEFINICIÓN 

Resulta difícil encontrar una definición de Contrato de 

Seguro, la propia Ley lo define como. 

Por contrato de seguros. la institución aseguradora se 

obliga, mediante el cobro de una prima. a resarcir un daño 

o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad 

prevista en el contrato :· 

f.Fl' :--.()fJJH. El. <·n.-. 1 R\, f(l DI .... F(;I )H). PI ·in.u \f) \ 1·.I. 2'J l>L l>H IJ·."\.lllRF nE 1•u-1 '\ Jo. l>E 
1-:'"EJ<<• DE l•J.JS.- i'OH. L.\./_\.HO ( .\.1-.l.l>I".'."\ \:O-. 
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Para el Lic. Osear Vázquez del Mercado, el Contrato de 

Seguro es la relación jurídica en virtud de la cual la 

empresa aseguradora. contra el pago de una prima. se 

obliga a relevar al asegurado en los términos convenidos. 

de las consecuencias de un evento dañoso e incierto. 3 

Desde mi punto de vista. el Contrato de Seguro es el 

acuerdo de voluntades por el cual una parte llamada 

asegurador. asume un riesgo por el cual se obliga a resarcir 

los daños que eventualmente pudiera sufrir una persona en 

sus bienes. en aquellos en los que acredite tener un interés 

jurídico o en su propia persona. y la otra parte llamada 

asegurado se obliga al pago de una prima 

En las tres definiciones se puede apreciar que contienen 

dos elementos esenciales que. sin ellos. no existiría siendo 

estos: El Consentimiento y el Objeto. 

("O'TH\l(J ... ,Jf-H( ''llfl ... '\/()IF/l>J.l.'IFIU \l.HJ<J"{"\.f{ .. EUlíOUf\l roRR(".\.,, ...... ,.
,,(._.XJ("(J. J).I l'J1f.2.I'. IH.\ 
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equitativa o sea que, a un mismo riesgo, le 

corresponde una misma prima. 

3.- CELEBRACIÓN DEL CONTRA TO 

El articulo 6 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, indica 

que se considerarán aceptadas las ofertas de prórroga, 

modificación o restablec1m1ento de un contrato suspendido, 

hechas en carta certificada con acuse de recibo; si la 

empresa aseguradora no contesta dentro del plazo de 

quince días. contados desde el s1gUJente al de recepción de 

la oferta. pero sujetas 2 la condición suspensiva de la 

aprobación de la S.H.C. P dicha disposición no es 

aplicable a las ofertas de aumentar la suma asegurada, y 

en ningún caso al seguro de personas. 

El contrato de seguros donde consten los derecl1os y 

obligaciones de las partes. asi como sus adiciones y 

reformas. se harán constar por escrito en un documento 
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denominado "Póliza". misma que deberá contener entre 

otros datos. los siguientes: 

- Los nombres. domicilios de los contratantes y firma de la 

empresa aseguradora. 

- La designación de la cosa o de la persona asegurada. 

- La naturaleza de los riesgos garantizados. 

- El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la 

duración de la garantía. 

- El monto de la garantía. 

- La cuota o prima del seguro. 

En México. debido no sólo al carácter federal de la Ley del 

Contrato de Seguros, sino también a las gestiones de la 
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Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros (AMIS), 

hay una sola póliza para cada operación ramo. que se usa 

en todo el país, lo cual no sucede en otros Jugares. como 

por ejemplo. en Estados Unidos de Norte América. donde 

cada Estado de la Federación tiene su propia legislación 

sobre seguros. y por lo tanto. hay un sinnúmero de pólizas 

que aún cuando todas tienen el mismo objeto. tanto para el 

intermediario de seguros como para los propios 

asegurados. resulta más incómodo. 

4.- MODIFICACIONES AL CONTRATO DE SEGUROS O 

PÓLIZAS 

Son tres los tipos especiales de modificaciones que suelen 

hacerse a los contratos de seguros o pólizas de seguros en 

México, siendo: 

a).- Endosos.- La póliza de seguros puede ser modificada 

mediante los Endosos Series '·A". "B" y "D"_ 



ANTECEDENTES, OPERACIONES DE SEGUROS V REASEGURO: OBLIGACIONES t,:; 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
tNST1TUC10NES Y SOCtEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN aue DEBEN GARANTIZARLOS 

- Endoso "A".- Tiene por objeto modificar. en aumento. 

la suma asegurada, la prima. los recargos. los 

derechos y los impuestos. 

- Endoso "B" .- Solo modifica las especificaciones de la 

póliza en cuanto a domicilio, adquirente, y 

beneficiario. 

Endoso "D".- Se usa para aquellos casos de 

cancelaciones. de disminuciones o devoluciones de 

primas. 

b).- Condiciones Especiales - Se utilizan cuando se emite 

una póliza de seguros con una cláusula especial; que 

modifiquen las condiciones generales: a veces se 

escriben en el texto del documento, y en otras. en 

hojas por separado. 



ANTECEDENTES. OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO; OBLIGACIONES fl..J 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

e). - Especificaciones 

Se entiende por especificaciones, la descripción de los 

riesgos asegurados: a veces están contenidas en hojas 

aparte cuando el espacio de la póliza no es suficiente. 

5.- LA PRIMA 

Se compone de dos elementos que son. La prima pura o de 

riesgo que se destina al pago de los siniestros. y la prima 

bruta o comercial que sirve para cubrir o reembolsar a la 

institución de Seguros de !os Costos de Adquisición y de 

Adm1nistrac1ón de los seguros Salvo pacto en contrario. 

ésta vencerá en el momento de la celebración del contrato 

de seguros. por lo que se refiere al primer período del 

seguro. 
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"Para h, que le has pasado toda la vida bu~ando 
la fehc1dad, cuando s1enipre la has tentdo al 
alcance de tu mano". 

FLAVIN·TANG 

CAPÍTULO VI 

REASEGURO 

1.- HISTORIA Y RAZONES 

Se señala que el reaseguro nació, más o menos. en el año 

de 1370. cuando con motivo de una póliza de seguros 

extendida para cubrir el riesgo en un via1e de Génova al 

puerto de Sluys. Paises Bajos. se reaseguro ia parte del 

viaje más peligrosa; o sea. la que comprendía el trayecto 

desde Cádiz a dicho puer.:o Es lógico suponer. que las 

capacidades financieras de esta gente podían sufrir 

muchísimo como consecuencia de una pérdida de cierta 

importancia. 
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Se recurrió entonces a la distribución del mismo riesgo 

entre varios aseguradores. de manera que. cada uno. 

garantizaba hasta donde sus posibilidades se lo permitían. 

apareciendo así el reaseguro en forma regulada de los 

años 1556. a 1771 en España. Portugal. Francia. Suiza y 

Alemania; sin embargo, debido a las especulaciones 

realizadas en esta actividad. fue prohibido el reaseguro 

marítimo por el rey Jorge 11 en 1746, medida revocada por 

él mismo en 1764. 

En aquel tiempo, el reaseguro se practicaba mediante el 

sistema de cesión por cesión, o sea que, cada negocio se 

reaseguraba individualmente. sistema que en la actualidad 

se conoce como Reaseguro Facultativo; dicho sistema .fue 

desplazado por el método contractual El método por 

contrato nace como consecuencia del desarrollo económico 

internacional. haciéndose necesario idear otra forma de 

reaseguro que perm1t1era al asegurador directo realizar 

operaciones de reaseguro con mayor facilidad, asimismo, 

es el medio por el cual. un asegurador directo, puede 
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obtener de un reasegurador una cobertura obligatoria sin 

tener que informar cesión por cesión. 

El primer contrato de reaseguro conocido se celebró en el 

año de 1821 entre dos compañías europeas: la primera en 

el mundo fue la Neue Fuenfte fundada en Alemania en el 

año de 1743; posteriormente. la Wess-Eler 

Rueckversicherungs-Verein: en 1824 se fundó la Kolnische 

Rueckversi-Cherungs Cossell, en 1863 se constituyó la 

Compañia Suiza de Reaseguros. y en 1880. la Munchener 

Ruelchversicherungs-Gesellschaft. mismas que son en la 

actualidad importantes en el mundo 

Por lo que respecta a nuestro país, el desan·ollo del seguro 

y reaseguro han florecido a la par con la industria. la c1enc1a 

y la tecnología; se puede afirmar que el seguro no se puede 

concebir sin el reaseguro. ya que mediante el uso 

adecuado de sus técnicas. se logra un potencial económico 

que permite a las cedentes, asurrnr riesgos de mayor 

cuantía; así como distribuir y nivelar. homogéneamente. 
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dichos riesgos. Por tal motivo, en los últimos años, se ha 

impulsado y desarrollado el reaseguro en México, ya que es 

de suma importancia dentro su crecimiento económico 

En México. el reaseguro se inició con la fundación de 

Reaseguros Alianza. S. A. en el año de 1940; 

posteriormente se constituyeron Reaseguradora Patria, S. 

A. y Unión Reaseguradora Mexicana. S. A.; en el año de 

1968. Reaseguros Alianza. S A absorbe la cartera de la 

Unión Reaseguradora l\11exicana. s A. quedando 

solamente Alianza y Patria como las (1nicas compañias 

Reaseguradoras mexicanas obstante. se han 

establecido en el país agencias de empresas 

Reaseguradoras extran1eras de gran prestigio, con las 

cuales nuestras Reaseguradoras compiten en la captación 

de negocios. ofreciendo un servicio de reaseguro de 

calidad en el mercado internacional 

El reaseguro es un mecanismo técnico de división y 

distribución de riesgos. que permite al asegurador directo 
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aceptar riesgos que exceden de su capacidad de retención; 

gracias a este procedimiento, el asegurado no tiene 

necesidad de rechazar ias operaciones de seguros que por 

su monto o por la diversidad de los riesgos. excedieran el 

límite de su responsabilidad; simplemente. asegura con 

otro asegurador o reasegurador una parte de la totalidad de 

los riesgos que ha tomado a su cargo. 

La compañía que emite la póliza en primera instancia. se le 

denomina asegurador directo o institución cedente. 

mientras que la compañía a la que el riesgo es transferido. 

se le llama reasegurador o aceptante El acto de transferir 

un seguro de una compañía directa a un reasegurador se 

llama cesión 

El reaseguro.- Es el contrato. en virtud del cual, una 

empresa de seguros toma a su cargo total o parcialmente, 

un riesgo ya cubierto por otra o el remanente de daños que 
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exceda de la cantidad asegurada por el asegurador 

directo.5 

Existen otras definiciones. pero la más completa es la 

enunciada; de donde se desprende que el propósito del 

reaseguro es una distribución más uniforme de los riesgos 

asegurados por una compañía. así como lo expresa Juan 

Fernando Cobo Cayón 

"Reaseguro es la actividad comercial de efectuar contratos 

o tratados de reaseguro. Es la distribución de los riesgos en 

sentido vertical".'" 

Cabe mencionar que no obstante que una compañía 

reasegure gran parte de su cartera. no deja de ser 

responsable respecto al asegurado, en el artículo 18 de la 

Ley sobre el contrato de Seguro que indica· 

.\.HT to, 1 1( \( II. 1 1 ' (. t "'-1· H \.f IH l , .... , 1I1 ( Jt , ..... 1 .... ' :--.< ll 11·u \DI ... ,,t 1 l "\l.I ... r , .... IH·: 
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"Aún cuando la empresa se reasegure contra los riesgos 

que hubiere asegurado, seguirá siendo la única 

responsable respecto al asegurado" 7 

El reaseguro es otro instrumento técnico del que se sirven 

las entidades aseguradoras para conseguir la 

compensación estadística que necesitan. igualando y 

homogeneizando. cuantitativamente. los riesgos que 

componen su cartera de bienes asegurados, mediante la 

cesión de parte de tales riesgos a otras entidades; en tal 

sentido, el reaseguro sirve para distribuir entre otros 

aseguradores o reaseguradores los excesos de los riesgos 

de más volumen, permitiendo ai asegurador directo operar 

sobre una masa de riesgos aproximadamente iguales, por 

lo menos. s1 se computa su volumen con el índice de 

intensidad de siniestros 

Cuando la operación realizada consiste en la transferencia 

de riesgos de un asegurador directo a un reasegurador. se 

1 J'.\ ._,()ltlll J 1 { lt""IJ{,{() l>l· ._,¡ l.I 1.:c1. l'l 111 J( \I>\ 1·1 !'111! ltlf 11 '-IBH!. IH l'I'-.!' ln. lll 
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denomina cesión, y si el riesgo se transfiere de un 

reasegurador a otro reasegurador. la operación recibe el 

nombre de retrocesión. También a través del reaseguro se 

pueden obtener participaciones en el conjunto de riesgos 

homogéneos de otra empresa y, por lo tanto. multiplicar el 

número de riesgos iguales de una entidad. 

2.- ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN EL 

REASEGURO 

a.- Reasegurador.- Es la Entidad que otorga una cobertura 

de reaseguro. aceptando el riesgo que le 

transfiere la sociedad cedente. 

b.- Cedente.- Se da este nombre a la aseguradora que 

tiene un conjunto de riesgos, bajo la 

cobertura de un contrato de reaseguro. 
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c.- Retrocesionario.- Recibe esta denominación el 

reasegurador que acepta el riesgo 

ofrecido por otro reasegurador. 

3.- CLASIFICACIÓN 

1.- POR LA RAZÓN DE SU OBLIGATORIEDAD 

a.- Reaseguro Obligatorio - Es aquél en el que la cedente 

se compromete a ceder y el reasegurador se 

compromete a aceptar. determinados riesgos. siempre 

que se cumplan las condiciones preestablecidas en un 

contrato suscrito entre ambas partes. 

b.- Reaseguro Facultativo.- Es aquél en que la compañia 

cedente no se compromete a aceptar determinada clase 

de riesgos. sino que éstos han de ser comunicados 

individualmente. estableciéndose para cada caso 
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concreto, las condiciones que han de regular la cesión y 

la aceptación 

c.- Reaseguro Facultativo Obligatorio.- Es un reaseguro 

mixto en el sentido de que la cedente no se 

compromete a ceder. pero el reasegurador sí se obliga 

a aceptar. los riesgos que !e sean cedidos por la 

cedente. siempre que se cumplan determinados 

requisitos previamente establecidos. al efecto. en un 

documento denominado carta de garantia o cover. 

11.- POR LA RAZÓN DE SU CONTENIDO 

a.- Reaseguro Cuota-Parte (Quota-Share Reinsurance).- Es 

aquél en que el reasegurador participa en una 

proporción fija. en todos los riesgos que sean asumidos 

por la cedente en determinado ramo. 
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Por ejemplo, existe un reaseguro cuota parte al 50% en 

el ramo de incendio. indica que en todas las pólizas 

emitidas por la cedente en dicho ramo. al reasegurador 

corresponderá un 50% de las primas. así como la mitad 

del importe de los siniestros que afecten a tales pólizas. 

b.- Reaseguro de Excedente (Surplus Reinsurance) Es 

aquél en que el reasegurador participa en una 

proporción variable. en todos los riesgos que sean 

asumidos por la cedente en deierminado ramo Esta 

variabilidad depende de la Tabla de Plenos y de la 

Capacidad del Contrato. 

c.- Tabla de Plenos - Se da este nombre. al cuadro en que 

se refleia ia parte de riesgo que retiene. por cuenta 

propia, la cedente respecto a las pólizas que suscribe 

en un determinado ramo Esta tabla se determina en 

función de la peligrosidad intrínseca de los riesgos 

asegurados. 
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d.- Capacidad del Contrato.- Se da este nombre. al límite 

máximo de riesgo que la cedente puede ceder a su 

reasegurador en un contrato de excedente. Por ejemplo, 

de 20 plenos. quiere decir que el reasegurador vendrá 

obligado a aceptar hasta 20 veces la conservación que 

retenga la cedente. 

e.- Reaseguro de Exceso de Pérdida.- (Excess of Loss 

Reinsurance). es aquél en que el reasegurador. con 

relación a determinado ramo o modalidad de seguro. 

participa en los siniestros de la cedente cuyo importe 

exceda de una determinada cuantía preestablecida a tal 

efecto; por ejemplo. existe un reaseguro sobre exceso 

de $5'000,000. quiere decirse que los siniestros que no 

superen tal importe. irán por completo a cargo de la 

cedente, mientras que el reasegurador pagará el exceso 

de dicha cantidad en los sirnestros que la superen. 



ANTECEDENTES. OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO; OBLIGACIONES 77 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCtoNES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

f.- Reaseguro de Exceso de Siniestralidad (Stop Loss 

Reinsurance), es aquél en que la cedente fija el 

porcentaje máximo de siniestralidad global que está 

dispuesta a soportar. en determinado ramo. corriendo a 

cargo del reasegurador el exceso que se produzca. por 

ejemplo. este reaseguro afecta al ramo de granizo y el 

tope de siniestralidad establecido es del 75% de las 

primas. quiere decrrse que. al final del año. el 

reasegurador satisfará el importe de siniestralidad 

conjunta del rarno que exceda del porcentaJe indicado 

Si las primas recaudadas a !o largo del ejercrc10 son 

$300"000,000 y los siniestros han ascendido a 

$280'000,000. el reasegurador habrá de pagar la 

siniestralidad que exceda del 75°/o de las primas. es 

decir. $55'000,000. 
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~-ASPECTOS CONTRACTUALES 

1.- De carácter Documental. 

a).- Contrato de Reaseguro.- Es el principal documento que 

regula y expresa los diferentes derechos y obligaciones 

contenidos en la relación jurídica que une a la cedente 

con su reasegurador. 

b).- Bouquet de Contratos.- Término inglés que en 

reaseguro. hace referencia al sistema de colocación de 

negocios mediante el cual se efectúa una oferta 

conjunta de distintos tipos de riesgos, que 

necesariamente. han de ser objeto de una aceptación 

global. 

e).- Cuadro.- Con este nombre se suele designar al 

conjunto de entidades que, en virtud de un contrato de 

reaseguro. participan con un porcentaje 

preestablecido. 
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d).- Carta Cobertura.- Es el documento en el que se 

establecen las normas que regirán un reaseguro 

obligatorio-facultativo. 

e).- Borderó.- Es el documento que confecciona la cedente 

para su aceptación por el reasegurador; en él se 

describen los riesgos y las circunstancias de la cesión 

Y aceptación. 

IL- Cláusulas más Frecuentes 

a).- Cláusula de Reciprocidad.- Es la situación que se 

produce cuando la cesión de riesgos de un asegurador 

a otro está condicionada a que la entidad cedente vea 

compensada su posición. a través de riesgos que 

provengan de sus aceptantes. 

b).- Cláusula de Reposición o Reinstalación de Prima.- Se 

aplica en los reaseguros no proporcionales. y en ella 
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se establece que, mediante el pago de una prima 

adicional por parte de la cedente. se repone la cuantía 

de la cobertura consumida por un siniestro. 

c).- Cláusula de Trato mas Favorable.- En virtu<1 de ésta. al 

incorporarse un nuevo reasegurador al cuadro de 

reaseguro, se le ofrecen condiciones análogas a las 

que tengan los otros miembros. 

d).- Cláusula de Errores y Omisiones.- Mediante ellas. el 

error u omisión en que pueda incurrir la cedente en la 

comunicación de riesgos cedidos al reasegurador, no 

libera de responsabilidad a este último en caso de 

siniestro. si el tipo de riesgo afectado. estaba incluido 

en el contrato suscrito. 

e).- Cláusula de Arbitraje.- Se utiliza como medio de 

solventar las posibles diferencias que. sobre la 

interpretación de los contratos de reaseguro. puedan 

surgir entre asegurador y reasegurador. 
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5.- ASPECTOS ECONÓMICOS 

1.- Conceptos Generales. 

a).- Responsabilidad del Reasegurador.- Es la que incumbe 

a tenor de reaseguro estipulado. En ciertos casos, la 

responsabilidad puede ser limitada; en otros casos. se 

fija una responsabilidad máxima. de acuerdo con el 

número de plenos aceptados por el reasegurador. 

b).- Capacidad de Contrato.- Se designa el límite máximo 

de cobertura de un contrato de reaseguro. 

normalmente de excedente. 

c).- Pleno.- Se da este nombre. al importe máximo de 

riesgo que el asegurador conserva por su propia 

cuenta y a su propio cargo. Recibe también el nombre 

de Pleno de Retención o de Conservación y Retención 

Neta. 
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d).- Pleno de Aceptación.- Es el capital máximo que acepta 

a su cargo el reasegurador o el retrocesionario. 

e).- Pleno de Cesión.- Se denomina así al capital máximo 

ofrecido por la cedente al reasegurador. 

f).- Prioridad.- Se da este nombre. en el reaseguro de 

exceso de pérdida. al importe que en cada siniestro 

retiene por cuenta propia la entidad cedente; en este 

sentido, es. pues. una franquicia a cargo del 

asegurador 

11.- La Cuenta de Reaseguro 

Es la establecida entre asegurador y reasegurador, y a la 

que se abonan y cargan los ingresos y pagos que 

recíprocamente se realizan entre los mismos. con ocasión 

de sus operaciones de cesión y aceptación de riesgos: así, 

en dicho documento contable que proporciona la 
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reaseguradora a sus reaseguradores. se hace constar el 

volumen de primas cedidas en el periodo cubierto. los 

siniestros pagados y la comisión de reaseguro a pagar por 

los reaseguradores. y si la reserva de primas se establece 

trimestralmente, como es práctica comun, un ajuste de esta 

reserva y de los intereses generados por las mismas. 

La compensación de estas partidas arroJará un saldo a 

favor o en contra de los reaseguradores. que debera ser 

liquidado por la parte afectada. en el periodo de tiempo 

estipulado en el contrato Dentro de una cuenta de 

reaseguro y especialmente en los de Excedente y Cuota 

Parte. suele distinguirse entre cuenta corriente y cuenta de 

reservas. 

Asimismo. conviene indicar que en las operaciones de 

contratos no proporcionales. se utiliza la denominada 

cuenta de ajuste. documento contable mediante el cual la 

reaseguradora notifica al reasegurador. las primas 
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realmente suscritas y siniestros soportados sobre el 

negocio para el cual ha obtenido cobertura. 

Sobre dichas primas totales. se aplica la tasa fija o variable 

estipulada en contrato. siendo el resultado el precio real de 

la cobertura a percibir por el reasegurador; no obstante. a 

este importe hay que deducir las primas abonadas 

anticipadamente por el reasegurado. en función del sistema 

estipulado en el contrato. 

6.- MÉTODOS PARA LA IMPUTACIÓN DE PRIMAS 

CEDIDAS EN LOS REASEGUROS PROPORCIONALES. 

a).- Método de Imputación-Suscripción - Es cuando se le 

imputan al reaseguro las primas y los siniestros 

generados durante el periodo de vigencia de las 

pólizas originales cuyos riesgos se ceden. El reaseguro 

en estos casos. garantiza las pólizas cedidas durante 
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toda la duración de las mismas. aunque ésta 

sobrepase a la del propio contrato de reaseguro; en 

definitiva, las primas y los siniestros. a efectos de la 

liquidación de reaseguro. se atribuyen al año de 

suscripción de dichas pólizas. el cual se encuentra 

amparado en su totalidad por la cobertura del 

reasegurador. 

En este supuesto. si se cancela el contrato de 

reaseguro. no procede efectuar retirada de cartera de 

primas, al no liberarse la responsabilidad cuando 

finaliza un año natural o el período establecido en el 

contrato. si no coincide con aquél 

b).- Método de Afio de Ocurrencia-Contable.- Mediante este 

método se le imputan al reaseguro únicamente las 

primas devengadas y los siniestros ocurridos en el 

periodo de su vigencia. y ello. con independencia de 

que la duración de las pólizas cedidas, sobrepase o 

no, la del propio contrato de reaseguro 
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7.- CÁLCULO DE LA PRIMA EN EL REASEGURO DE 

EXCESO DE PÉRDIDA (EXCESS OF LOSS). 

Se utiliza normalmente el método denominado de "Burning 

Cost". el cual consiste en comparar las primas recaudadas 

durante varios años precedentes por la aseguradora directa 

en el ramo al que vaya a aplicarse la cobertura de 

reaseguro, con el importe de los siniestros que hubiere sido 

durante esos mismos años a cargo del reasegurador, en 

caso de haber existido en tales ejercicios una cobertura de 

reaseguro análoga a la que se pretende aplicar 

8.- PAGO DE SINIESTROS, COMISIONES, 

SOBRECOMISIONES E INTERESES SOBRE 

RESERVAS. 

a).- En la forma de pago de los siniestros. merece especial 

atención el denominado Sistema de Siniestros al 



ANTECEDENTES. OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO; OBLIGACIONES X7 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUClONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSION QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

Contado, mediante el cual, éstos deben ser pagados 

por el reasegurador en un breve espaci( de tiempo, no 

mayor de 15 días generalmente. desde que la cedente 

los liquida al asegurado. Estos pagos no están sujetos a 

la regla general de l1quidacíón. normalmente trimestral y 

sólo pueden reclamarse cuando su importe sobrepasa 

la cuantía prevista a tal efecto en el contrato; su 

finalidad es que la cedente no vea perjudicada su 

tesorería por el pago al asegurado de un siniestro cuya 

valoración sea muy elevada y que no podría ser 

recobrado de los reaseguradores hasta el envío de las 

cuentas trimestrales. sí no se pactara e! sistema de 

pago al contado. 

b).- Las comisiones de reaseguro. consisten en la 

retribución económica pagada por el reasegurador a la 

cedente sobre el volumen de primas cedidas: tiene 

como finalidad compensar a la reasegurada de los 

gastos que ha soportado para captar y administrar los 

seguros cedidos. 
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C).- Sobrecomisiones.- Es la retribución que el 

reasegurador abona a la cedente para compensarle de 

sus gastos de administración: la sobrecomisión se 

utiliza normalmente 

provienen de otros 

cuando los negocios cedidos 

previamente aceptados en 

reaseguro por la 

sobrecomisión. para 

usualmente tiene 

cedente. Se le denomina 

distinguirla de la comisión original; 

la condición de fija y viene 

representada por un porcentaje sobre las primas 

cedidas. que vendrá establecido en las condiciones del 

contrato. 

d).- Intereses sobre Reservas. son aquellos que son 

devengados por la sumas que en concepto de reservas 

son retenidas por la cedente. por cuenta del 

reasegurador. 
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9.- DEPÓSITOS 

a).- De Primas.- En los reaseguros proporcionales se 

establece normalmente que la cedente retiene, en 

concepto de depósitos. un porcentaje de las primas 

cedidas, cuya finalidad es hacer frente a la cobertura de 

las reservas técnicas. Las retenciones hechas por la 

cedente deben ser consideradas siempre como 

depósito en poder de cedentes. 

b).- De Siniestros.- En los contratos de reaseguro 

proporcionales. puede establecerse que las compañías 

cedentes efectúen retenciones sobre las primas 

cedidas. para poder hacer frente a los saldos de cuenta 

corriente. Estas retenciones. que también deben ser 

consideradas a efectos contables como depósitos en 

poder de cedentes. han de estar previstas en las 

condiciones del contrato y tienen su fundamento en: 
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1.- Que la cedente sólo cargue en cuenta el importe de 

los siniestros liquidados totalmente y que los 

pendientes, aunque tengan pagos a cuenta, no los 

considere como siniestros pagados hasta su 

liquidación definitiva. Por ello. el importe total de las 

reservas de siniestros pendientes es retenido en 

cuenta en concepto de depósito. 

11.- Que la cedente cargue en cuenta los pagos. tanto de 

siniestros liquidados como pendientes y que también 

retenga la reserva como depósito. En cualquier caso. 

las retenciones hechas por concepto de Reservas de 

Siniestros Pendientes o de depósito por el mismo 

concepto. deben ser consideradas totalmente. como 

depósitos en poder de cedentes por siniestros. ya que 

la Reserva de Siniestros Pendientes definitiva, se 

constituirá teniendo en cuenta además otros factores. 

c).- Su Constitución y Devolución se efectúa. según los 

casos, de la siguiente manera: 
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1.- Primas.- Siempre nace mediante la aplicación de un 

porcentaje sobre las primas cedidas en el período a 

que se refiera la Cuenta de Reaseguro 

correspondiente. Los depósitos suelen estar en 

poder de las cedentes por un periodo de una año. y 

la forma de constitución y devolución. vendrá fijada 

en el contrato. dependiendo tarnbién. de los 

períodos de confección de cuentas establecidas. 

11.- Depósitos sobre Siniestros - S1 el contrato prevé 

retenciones por Reservas de Siniestros Pendientes. 

el proceso es similar al de Primas. pudiendo tomar el 

funcionamiento diferentes formas 
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10.- COMISIÓN SOBRE UTILIDADES 

En el ámbito de reaseguro. se llama así. a la retribución a 

pagar por el reasegurador a la cedente. sobre los 

beneficios del contrato: tiene su base en el hecho de que, 

como los beneficios de un contrato son atribuibles en gran 

parte a la cuidadosa suscripción de la cedente. es lógico 

que ésta. reciba una recompensa por su labor. El beneficio 

de un contrato se calcula. básicamente. comparando 

pérdidas y gastos habidos frente a primas suscritas. 

Es característica su existencia en los reaseguros de riesgos 

cuota parte y excedente: su porcentaje es muy variable, 

pudiendo oscilar del 1 O al 20º/o, por ejemplo 

Una de las técnicas utilizadas para determinar la 

Participación en Beneficios es la conocida como "Arrastre 

de Pérdidas". mediante la cual. se establece que las 

pérdidas que pudieran producirse en cada año se 

incorporarán al siguiente o siguientes. en el estado de 
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cuentas que ha de formalizarse para fijar la referida 

comisión sobre utilidades. compensándose así. las 

pérdidas y las ganancias de los distintos años. hasta 

establecer para un período de ellos. un resultado final. 

sobre el cual. si es positivo. girará la participación de la 

cedente. 

Conviene tener presente que. como el negocio de 

reaseguro por 

considerables 

su propia naturaleza 

fluctuaciones. podría 

está sometido a 

ocurrir que un 

reasegurador abonara una comisión sobre utilidades 

durante cierto número de años y tuviera en cambio. graves 

pérdidas en otros. con lo cual. a pesar de que el resultado 

neto del contrato para el reasegurador durante estos años 

sería de pérdida. habría tenido que pagar una comisión 

sobre utilidades. Por este motivo. se aplica la técnica antes 

descrita. existiendo varios sistemas para calcular la citada 

participación. 
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a).- Sin arrastre de pérdidas.- La comisión sobre utilidades 

se aplica al beneficio anual del contrato, es decir, 

considerando el beneficio de cada año 

separadamente; es un método inusual, dado lo 

anteriormente indicado. 

b).- Arrastre de pérdidas a tres años.- Por este sistema. el 

beneficio del contrato se calcula de una modo normal 

para el año en cuestión. y posteriormente se promedia 

con los resultados obtenidos con los dos años 

anteriores. La comisión sobre utilidades. se calcula. 

por tanto, sobre el beneficio promedio de tres años; 

así, una pérdida sufrida por el contrato en cualquier 

año, será arrastrada en el cáiculo de la comisión sobre 

utilidades durante tres años. al cabo de los cuales. 

dejaría de tenerse en cuenta 

c).- Arrastre a extinción.- En este método. la pérdida 

existente en un aho es arrastrada en la declaración de 

beneficios al ar1o siguiente y en las de años sucesivos, 
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hasta que queda totalmente extinguida. El 

reasegurador pagará en consecuencia la comisión 

sobre utilidades. sólo cuando los resultados 

acumulados del contrato. arrojen superávit. 
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.. Armas a discreción y paso de vencedores" 
.José Ma. Córdoba 

CAPÍTULO VII 

DE LAS RESERVAS 

El concepto de reserva, ha srdo empleado en muy diversos 

sentidos, por lo que es conveniente señalar lo que se 

entiende por la misma, antes de entrar en el tema de 

Reservas Técnicas. 

El diccionario Larousse establece "Es la guarda o custodia 

que se hace de alguna cosa": así como también: "Fondo 

creado por las empresas mercantiles constituido por parte 

de los beneficros'" " 

OtCCIONAl{I() PEt)l1E:\.O LAROU~SE.- i\tl::xsco J')<J.J 
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Otra definición de reserva, desde el punto de vista contable, 

la establece el C.P. Adolfo Herrnida Rosales, y es la 

siguiente: "Se designa con el nombre de reserva a las 

sumas segregadas y retenidas con fines específicos 

determinados; bien sea que se tomen de una parte de 

capital, mediante reducción de éste. ya sea que se formen 

con primas pagadas por lo socios en exceso del valor 

nominal de sus acciones. parte o intereses sociales o bien 

sea que se separen de las utilidades. rendimientos o 

ingresos obtenidos" '· 

El Diccionario de Contabilidad define a la reserva: "Es la 

separación de las ganancias retenidas (superávit ganado) 

para prever contingencias futuras. Nombre convencional de 

la cuenta que las registra. invariablemente del saldo 

acreedor. 10 

CONTAUlLJD.-'\D DE SEGL'ROS.- C.P. ADOLFO llER.'\JIDA ROSA.LES.
PÁGINA 117.- j\1f:x1co. U.F.- J1JfW. 
DICCIONARIO DE CONTABll.lllAD.- STEPHA:"rii\- PAOLA.- PÁGINA JI 1.
EDICIÓN PARTJCLILAH .. - 1•>•J...a. 
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Existen diversos tipos de reservas, teniendo entre otras. las 

siguientes: 

a).- Reservas de Valuación o Complementarias de Activo. 

b).- Reservas de pasivo. 

c).- Reservas de Utilidades. 

d).- Reservas de Capital. 

e).- Reservas Legales. son todas aquellas que establece la 

Ley obligatoriamente. para que de esta manera 

fortalecer el capital y consecuentemente. para garantía 

de los proveedores 

Las Reservas de Valuación o Complementarias de Activo. 

tienen la finalidad establecer el avalúo de ciertas partidas 

de activo. las cuales. en beneficio de la información que 

suministran. no se ajustan en su respectiva cuenta por un 

valor distinto al que proveen actualmente. o en otras 

palabras. aquellas que representan una disminución del 

valor del activo. 
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Reservas de Pasivo, son partidas que se destinan a cubrir 

una obligación respecto de la cual existe la incertidumbre 

de la que se va a pagar. 

Reserva de Utilidades. Es !a parte o cualquier concepto de 

capital neto o contable. de la participación total de una 

empresa que represente sus ganancias retenidas a 

disposición de sus propietarios 

Por lo que respecta a las Reservas de Capital. son 

porciones de superavit general que quedan dentro de la 

institución por la le>y· y por voluntad de los accionistas; así 

mismo. fortalecen el capital y lo protegen contra posibles 

conti n genc1a s. 

Una vez analizado tanto el concepto básico como el 

contable de lo que son las reservas. a continuación me 

referiré a las Reservas Técnicas de las Instituciones de 

Seguros. 
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Las reservas técnicas de las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros, representan las provisiones 

necesarias con las que éstas deben contar para hacer 

frente a los riesgos asumidos; son la base sobre la que 

descansa la economía de las mismas y por consiguiente su 

buen funcionamiento 

El aspecto mas importante en el funcionamiento de las 

instituciones de seguros. y sobre el cual el Estado ejerce 

una especial vigilancia (C N.S.F.). es el relativo a la 

constitución de las reservas y su inversión. Es necesario 

que éstas sean calculadas correctamente y que se 

encuentren íntegramente invertidas en valores autorizados; 

es decir, valores que tengan estabilidad. productividad y 

que sean de facil realización, ya que es preciso que al 

vencer los contratos o al sobrevenir los siniestros. la 

aseguradora cuente con fondos suficientes para que los 

asegurados o beneficiarios de los seguros puedan ser 

indemnizados. lo cual sólo puede conseguirse si la 
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compañía tiene reservas suficientes que le permitan 

cumplir con sus obligaciones. 

Bajo el nombre de Reservas Técnicas se agrupan todas 

aquellas que se deben calcular y constituir en las 

instituciones aseguradoras. para conocer aproximadamente 

el monto de sus obligaciones y estar cubiertas hasta donde 

sea posible. contra las variaciones de las estadísticas. 

Atento a lo expuesto. con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 46. 47 53 y 54 de la Ley General de 

instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 60 . fracción XXII del 

Reglamento Interior. la S H e P expidió las Reglas para la 

Constitución de las Reser.1as Técnicas de las Instituciones 

de Seguros. cuya finalidad es dar la flexibilidad necesa,ia 

para adecuar la operación del seguro a las condiciones 

económicas y financieras existentes. cuidando de elevar el 

nivel de tecnificación y control. atendiendo a las 
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condiciones de las carteras de seguro en cuanto a 

composición, estacionalidad y crecimiento. 

En la operación de vida. la constitución de la reserva se 

determinó a través de sistemas que permitan a las 

instituciones de seguros. mantener un equilibrio técnico en 

relación a sus obligaciones contraídas, respecto a las 

bases demográficas para el cálculo de la misma. 

Para las operaciones de accidentes y enfermedades y de 

daños. la constitución de la reserva se establece bajo el 

principio de prima no devengada, es decir. la parte de la 

prima que representa el seguro en vigor que no tia sido 

fuente de costos. 

Las Instituciones de Seguros de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 46 de la L.G.l.S M.S. tienen obligación de constituir 

las Reservas Técnicas que a continuación se mencionan: 

a).- Reserva para Riesgos en Curso (Seguros de Daños). 
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b).- Reserva Matemática (Seguros de Vida) 

c).- Reserva de Previsión. 

d).- Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por 

Siniestros Ocurridos (Seguro de Daños)_ 

e).~ Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros 

Ocurridos (Vida) 

a.- La Reserva para Riesgos en Curso. es un pasivo a 

cargo de las aseguradoras y a su vez. a favor de las de 

los asegurados. y está constituida por la parte de la 

prima que ha pagado el asegurado. y que al 31 de 

diciembre de cada año. no se ha devengado El origen 

de la prima no devengada. está en el hecho de que las 

pólizas emitidas en un año no entran en vigor al día 1 

de enero y terminan su vigencia el 31 de diciembre de 

ese año. sino que su expedición y vigencia se hace en 

el transcurso del año; hace ésto. que las pólizas 

expedidas después del día 1 del año tendrán que dar 

derecho al asegurado a estar protegido los días o 
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meses del siguiente año hasta el vencimiento de la 

póliza. 

b.- La Reserva Matemática de primas correspondiente a las 

pólizas en vigor en el momento de la valuación, se 

calculará empleando el método de reserva media. 

disminuida de las primas netas deferidas, o bien, 

mediante métodos actuariales exactos. previa 

autorización de la nota técnica respectiva por parte de la 

C.N.S.F. 

c.- La Reserva de Previsión. la L.G.I S.M.S la destina para 

el caso de fluctuaciones de valores y desviaciones 

estadísticas de la siniestralidad. Debido a que ia 

operación de seguros tiene su asiento en la confianza y 

buena fe de aseguradores y asegurados; con esta 

reserva, la ley ha querido dar mayor respaldo y solidez a 

la empresa aseguradora. para llegado el caso que 

tuviera un desequilibrio económico por las desviaciones 

estadísticas en siniestralidad. se cuente con una 
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reserva de la que se puede disponer; dicha reserva. 

sólo se puede afectar con autorización de la S.H.C.P. a 

través de la C.N.S.F 

d.- La Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 

por Siniestros Ocurridos (Daños). se caracteriza po;que 

realmente se crea una ;eserva para poder pagar el 

siniestro debido, que se forma con base en una 

estimación que puede ser alta o baja, ya que se 

determina una cantidad razonable adicionada con los 

primeros informes del siniestro 

e.- Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros 

Ocurridos (Vida). se caracteriza porque en el monto de 

la reclamación que se presenta a la aseguradora 

cuando tiene conocimiento del siniestro. ésta sabe cual 

va a ser el monto exacto de la obligación a pagar. ya 

que se conoce la misma, a través de la suma 

contratada en la póliza 
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··No tengo fijo lugar donde rnof'lr y nacer. 
y ando siefnpre sin sabet" donde tengo 
que parar" 

Calderón de la Barc.a 

CAP(TULO VIII 

BASE DE INVERSIÓN 

Las actividades mercantiles tienen el propósito de optimizar 

el valor de la participación de los dueños de la empresa y la 

consecución de esta meta se logra al maximizar las 

utilidades. 

La administración del efectivo es de importancia relevante; 

implica la resolución adecuada y sistemática del conflicto 

entre rentabilidad y liquidez. asi como la consecución del 

propio objetivo de liquidez como uno de los principales 

intereses de una eficiente dirección de empresa. 
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Dichas act1v1dades consisten básicamente en controlar y 

custodiar el efectivo. mantener oportunamente los fondos 

necesarios para pagar las obligaciones contraídas e invertir 

en forma provechosa los remanentes. 

La decisión de invertir una suma de efectivo en valores. 

deberá estar en función del tipo de inversión a realizar para 

cubrir las necesidades de liquidez de una compañia. ésto 

es. que a menor riesgo, menor rendimiento. y a mayor 

riesgo, mayor rendimiento. 

Tomando en cuenta que el importe de las primas pagadas 

por los asegurados forman parte de un fondo común entre 

los integrantes de la mutualidad, la institución de seguros 

sólo los administra y el producto financiero es su utilidad. 

De lo anterior se desprende, que una aseguradora no podrá 

arriesgar en inversiones a largo plazo el fondo de los 

asegurados. aún cuando el rendimiento sea mayor. debido 

a que tiene que estar preparada para hacer frente a 
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posibles contingencias al presentarse la eventualidad 

prevista en el contrato de seguros, por lo que sus 

inversiones serán a corto plazo en su gran mayoría y en 

valores de fácil realización, logrando de esta manera, tener 

Ja mayor liquidez para hacer frente a sus obligaciones. 

Toda Institución de Seguros tiene dos fuentes básicas de 

recursos de inversiones: las Reservas Técnicas y el Capital 

Contable, los cuales. una vez invertidos, constituyen otro 

renglón de ingresos con su producto o rentabilidad, importe 

que genera, realmente. las utilidades del sector asegurador. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo previsto en los artículos 31 fracción VIII 

de la Ley de la Administración Pública Federal, así como 

2o., 33-B, 34 fracciones 11, 111, 111 bis y VII, 35 fracción XVII, 

53, 54, 55, fracción 111, 56, 57, 58, 59, 81 fracción 11, 82 

fracción XIV, 91 y 92 de la Ley General de instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros. y considerando la 

opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional de 
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Seguros y Fianzas. con apoyo en lo establecido en el 

artículos 60 .. fracción XXXIV. de su Reglamento Interior. 

expidió las Reglas para la Inversión de las Reservas 

Técnicas de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, 11 

El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, señala que el 

sistema financiero del país. del cual forman parte las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

desempeña un papel fundamental para la generación de 

nuestro crecimiento económico. al captar una parte muy 

importante del ahorro de la sociedad y canalizarlo hacia las 

inversiones productivas. 

En consecuencia. la S.H.C.P. modificó el régimen de 

inversión de las reservas técnicas de las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros. con la finalidad de 

promover su desarrollo en su función como intermediarios 

financieros. así corno apoyar su solvencia y liquidez. 

11 
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tomando en cuenta la exposición que tienen sus 

inversiones frente a los principales riesgos del mercado. 

La actualización del esquema de inversión de las reservas 

técnicas obedece. además. a fa evolución reciente de los 

mercados financieros. por fo que se hace indispensable 

considerar !as nuevas condiciones y posibilidades que 

éstas ofrecen a los inversionistas institucionales. 

Por lo mismo. se debe propiciar una diversificación 

adecuada del portafolio de inversiones de fas instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros y fa obtención de los 

mayores rendimientos financieros posibles. con el objeto de 

reducir fa probabilidad de su insolvencia y, en general. 

flexibilizar los criterios de inversión para reconocer la 

naturaleza de liquidez de algunos activos e inducir la 

inversión en instrumentos de largo plazo. 

Para el logro de esos propósitos. en fas Reglas se 

establecen los elementos constitutivos de fa Base de 
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Inversión, la cual se obtiene de la suma de los saldos que 

al día último de cada mes presenten las reservas técnicas. 

calculadas y registradas en la contabilidad en los términos 

previstos en la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros. los recursos de los fondos del 

seguro de vida inversión. así como los relativos a las 

operaciones a que se refieren las fracciones 111 y 111 bis del 

artículo 34 de la Ley invocada. 

El nuevo esquema de inversión de las reservas técnicas 

establece, de manera explícita. que las instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros deberán mantener en 

todo momento invertidos los recursos que forman sus 

reservas técnicas. Con ello se busca un mejor control sobre 

el régimen de inversión de dichos recursos. limitando los 

riesgos financieros a los que pueden estar expuestos. 

En materia de inversión en moneda nacional. las Reglas 

prevén un mecanismo más flexible para determinadas 

inversiones inmobiliarias. con la finalidad de evitar 
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operaciones financieras con inmuebles que pueden 

deteriorar la estabilidad y solvencia de las aseguradoras en 

perjuicio de los asegurados; asimismo, se incrementa al 

cincuenta y seis por ciento el superávit de valores afectos a 

la cobertura de las mencionadas reservas. Para efectos de 

las Reglas. se consideran inmuebles urbanos de productos 

regulares aquellos inmuebles que. aun cuando sean 

empleados para su uso propio de las aseguradoras, 

consideren una renta imputada calculada con base en un 

avalúo de justipreciación de rentas que realice una 

institución de crédito; este tipo de mversión deberá contar 

con la autorización previa de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

Por otra parte. se considera la posibilidad de que las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros puedan 

realizar inversiones exclusivamente en sociedades de 

inversión comunes y en sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda. cuyos montos se computan 
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considerando de manera desglosada los instrumentos que 

componen el portafolio de éstas. 

En cuanto a la inversión en moneda extranjera. se 

estableció de manera explícita la inclusión en la base 

respectiva de las reservas generadas por riesgos asumidos 

no sólo en moneda extranjera. sino también de aquellos 

expresados en moneda nacional con sumas aseguradas 

referidas al comportamiento del tipo de cambio; asimismo, 

las aseguradoras podrán garantizar sus pasivos técnicos en 

moneda extranjera con su equivalente en moneda nacional 

cubierto mediante contratos de compraventa de coberturas 

cambiarias o de productos derivados para la cobertura del 

riesgo cambiario que realicen con intermediarios 

autorizados y en mercados reconocidos por el Banco de 

México. 

Por otra parte. en las Reglas se dispone que la inversión de 

las reservas técnicas constituidas en virtud de los riesgos 

que asuman las aseguradoras que garanticen sumas 
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aseguradas indizadas al comportamiento de la inflación 

medido a través del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor o de las Unidades de Inversión. deberá ser 

cubierta exclusivamente con instrumentos de inversión que 

ofrezcan un rendimiento garantizado superior a la inflación_ 

En las Reglas se establece que los titulas a que se hace 

referencia en las mismas. deberán depositarse en 

instituciones de crédito. en las instituciones para el depósito 

de valores o en casas de bolsa; tratándose de inversiones 

en moneda extranjera. podrán fungir como depositarias las 

entidades financieras mexicanas o las entidades financieras 

del exterior filiales de aquéllas. Las Reglas aluden a dos 

tipos de límites de inversión: Por tipo de Valores y Por 

emisor o deudor 

a.- Por tipo de valor_- Se especifican aquellos aplicables a 

las operaciones de descuento y redescuento, créditos 

con garantía prendaria de títulos o valores. créditos con 

garantia hipotecaria e inmuebles urbanos de productos 

regulares, lo que permitirá evitar los riesgos de una 
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concentración excesiva en alguno de esos rubros; 

asimismo. con la finalidad de ampliar la gama de 

posibilidades de acceso al mercado de capitales. las 

aseguradoras podrán invertir en warrants y demás 

productos derivados. 

b.- Por Emisor o Deudor.- Se redujeron los aplicables a 

instituciones de crédito y acciones. introduciendo los 

conceptos de riesgo por sector de actividad económica 

y riesgo por nexos patrimoniales entre emisores. con el 

propósito de buscar una diversificación adecuada de la 

cartera de inversiones. 

A fin de que las aseguradoras mantengan un adecuado 

equilibrio entre sus inversiones y los pasivos técnicos que 

las generaron. las Reglas consideran un coeficiente de 

liquidez. dentro del cual se incluyó el relacionado con la 

Reserva de Siniestros Ocurridos pero no reportados. Con el 

propósito de reconocer la liquidez de cierta!::- inversiones. se 
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considera como de corto plazo a la inversión en acciones 

catalogadas como de alta bursatilidad. 

A continuación se mencionan los principales instrumentos 

de inversión y sus características. en los cuales las 

instituciones de seguros pueden invertir sus pasivos 

técnicos. 

1.- Bonos Ajustables del Gobierno Federal 

(Ajustabonos) 

Son títulos de crédito nominativos en los cuales se 

consigna la obligación directa e incondicional del 

Gobierno Federal de pagar una suma de dinero a su 

vencimiento. determinable en relación al índice 

nacional de precios al consumidor y que devengan. 

además. intereses. Su valor nominal es de $100.00 o 

múltiplos. se colocan a plazos mayores de 1 años; su 

rendimiento proviene del diferencial entre el precio de 
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adquisición y su valor de venta. la adquisición por parte 

de los inversionistas es a través de una Casa de Bolsa 

o una Institución de Crédito y se mantendrán en todo 

tiempo depositados en el Banco de México. 

2.- Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal (Sondes) 

Son títulos de crédito a largo plazo. en los cuales se 

consigna la obligación directa e incondicional del 

Gobierno Federal de pagar a su vencimiento una 

cantidad determinada de dinero. así como intereses 

cada 28 días. Su valor nominal es de $100.00, su 

precio de colocación podrá estar sobre par o a la par: 

su rendimiento proviene del diferencial entre el precio 

de adquisición y su valor de redención: su colocación 

entre el público inversionista es a través de Casas de 

Bolsa o Instituciones de crédito: se mantendrán en 

todo tiempo depositados en el Banco de México. 
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3.- Bonos de la Tesorería de la Federación (Tesobonos) 

Son títulos de crédito denominados en moneda 

extranjera. en los cuales se consigna la obligación del 

Gobierno Federal de pagar, en una fecha determinada. 

una suma en moneda nacional equivalente al valor 

nominal del título en moneda extranjera, calculado al 

tipo de cambio que publique el Banco de México para el 

cumplimiento de las obligaciones contraídas en moneda 

extranjera. Su valor nominal es de 1 00.00 dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica o sus múltiplos; se 

colocan a descuento por medio de las Casas de Bolsa e 

Instituciones de Crédito; se mantendrán en todo tiempo 

depositados en el Banco de México. 

4.- Certificados de 

(CETES). 

la Tesorería de la Federación 

Son títulos de crédito, en los cuales se consigna la 

obligación directa e incondicional del Gobierno Federal 
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de pagar una suma de dinero en determinada fecha. Su 

valor nominal es de $1 o.oo. semanalmente el Banco de 

México suele colocar a plazos de 28, 91. 182 días y a 1 

año; tienen bursatilidad muy alta; se colocan a 

descuento por medio de Casas de Bolsa e Instituciones 

de Crédito. y se mantendrán en todo tiempo 

depositados en el Banco de México. 

5.- Aceptaciones Bancarias 

Son letras de cambio giradas por empresas y aceptadas 

por una Institución de Banca Múltiple. con base a 

créditos que éstas conceden a aquéllas. Su valor 

nominal varía; generalmente tienen vencimientos 

menores a un año; se colocan a descuentos; se 

adquieren a través de Casas de Bolsa e Instituciones de 

Crédito; los títulos serán depositados en la S.D. 

INDEVAL, siempre que vayan a ser objeto de mercado 

secundario. 
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6.- Bonos Bancarios. 

Son Títulos de crédito a largo plazo emitidos por 

Instituciones de Crédito. Su valor nominal es de $100.00 

o sus múltiplos; tienen bursalitidad baja; Jos emisores 

determinarán libremente el rendimiento que se pagará 

al vencimiento del título; se negocian por medio de 

Casas de Bolsa e Instituciones de Crédito; deberán 

estar depositados en S.D. INDEVAL, siempre que vayan 

a ser objeto de mercado secundario. 

7.- Certificados de Depósito Bancario a plazo (Cedes) 

Son titulas de crédito a través de los cuales una 

Institución de Crédito documenta Jos depósitos a plazo 

que recibe del público. con la obligación de restituirlos 

en efectivo en un plazo determinado. más el pago de un 

interés periódico. Su valor nominal es variable; el 

emisor fijará en cada caso el plazo de redención y el 
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rendimiento que pagará; tienen bursatilidad baja; serán 

depositados. 

8.- Certificados de Participación Inmobiliaria (CPl-S) 

Son títulos emitidos por una Institución de Crédito con 

cargo a un fideicomiso. cuyo patrimonio se integra con 

bienes inmuebles. Su valor nominal es $1 oo_oo o sus 

múltiplos; se colocan generalmente a plazos de entre 3 

a 8 años y pueden amortizarse totalmente al 

vencimientos de las emisiones o mediante parcialidades 

en forma anticipada; tienen bursatilidad baja; el Banco 

emisor podrá determinar libremente la tasa de 

rendimiento . la que generalmente tiene una sobretasa 

por encima de los rendimientos netos que ofrezcan los 

instrumentos gubernamentales y bancarios; deberán ser 

depositados en la S o_ INDEVAL. cuando sean objeto 

de mercado secundario. 
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9.- Certificados de Partici_pación Ordinarios (CPO'S).-

Son títulos emitidos por una Institución de Crédito. con 

cargo a un fideicomiso cuyo patrimonio se integra con 

bienes aportados al mismo. Su valor nominal es de 

$1 00.00 o sus múltiplos: se colocan a plazos de entre 3 

y 8 años y pueden amortizarse totalmente al 

vencimiento o mediante parcialidades en forma 

anticipada. tienen bursatilrdad baja: deberán ser 

depositados en la S o. INDEVAL. cuando sean objeto 

de mercado secundario. 

10.- Pagarés Bancarios con Rendimiento Liquidable al 

Vencimiento 

Son pagarés suscritos por Instituciones de Crédito, que 

representan un pasivo a cargo de las mismas 

Instituciones, cuyo rendimiento es liquidable al 

vencimiento del titulo. Su valor nominal es de $100.00 o 

sus múltiplos: el banco emisor podrá determinar 
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libremente el plazo de cada emisión, tienen bursatilidad 

afta; fas títulos serán depositados en la S. D. INDEVAL, 

cuando sean objeto de mercado secundario. 

11.- Papel Comercial con Aval Bancario 

Es un pagaré por el que el emisor promete pagar al 

tenedor, una cierta cantidad de dinero en la fecha de su 

vencimiento contando con el aval de una Institución de 

Crédito. Su valor nominal es de $100.00 o sus múltiplos; 

fa sociedad emisora podrá determinar libremente el 

plazo de cada emisión de acuerdo a sus necesidades; 

tienen bursatilidad media y alta; la emisora coloca el 

papel comercial a tasa de descuento y otorga a sus 

tenedores un rendimiento producto del diferencial entre 

el precio de adquisición y su valor de redención o su 

valor de precio de venta. se adquieren a través de una 

Casa de Bolsa o Institución de Crédito; los títulos serán 

depositados en la S. D. INDEVAL 
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12.- Acciones de Sociedades de Inversión de Renta Fija 

y Variable. 

Son títulos emitidos por una Sociedad de Inversión que 

representa una parte alícuota de su capital social y que 

incorpora los derechos del accionista. Su valor nominal 

lo determina libremente el emisor, tienen bursatilidad 

muy alta; el rendimiento depende de la cartera de 

valores de la Sociedad de Inversión; se adquieren por 

medio de una Casa de Bolsa o una Institución de 

crédito; los títulos serán depositados en la S. D. 

INDEVAL. 

13.- Bonos de Prenda. 

Son títulos accesorios de un Certificado de Depósito 

expedido por un Almacén General de Depósito. por el 

que se constituye un crédito prendario sobre las 

mercancías o bienes indicados en el Certificado de 

Depósito correspondiente. debiéndose expedir de modo 
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que cada emisión se identifique con el Certificado del 

cual se derive. Su valor nominal es de $100.00 o sus 

múltiplos; tienen bursatilidad baja; la empresa emisora 

f:'Odrá determinar libremente el rendimiento; se 

adquieren en Casas de Bolsa o Instituciones de Crédito; 

deberán se depositados en la S. D. INDEVAL. 

14.- Obligaciones Quirografarias de Arrendadoras 

Financieras. 

Son títulos de crédito emitidos en masa, representativos 

de un crédito colectivo a cargo de una Arrendadora 

Financiera. quien los emite con objeto de obtener 

financiamiento del gran público inversionista. Su valor 

nominal es de S100.00 o sus múltiplos: son de 

bursatilidad baja; la emisora determinará libremente la 

tasa de rendimiento; se adquieren en Casas de Bolsa o 

Instituciones de Crédito; los títulos serán depositados en 

la S. D. INDEVAL. 
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15.- Pagarés Financieros. 

Son pagarés suscritos por arrendadoras financieras y 

empresas de factoraje financiero. destinados a circular 

en el mercado de valores. Su valor nominal es de 

$100.00 o sus múltiplos; son de bursatilidad media; las 

arrendadora financieras y empresas de factoraje 

financiero determinarán en cada caso el plazo de los 

pagarés. que no será menor a un año ni mayor de tres. 

así como la tasa de interés que se obliguen a pagar; 

son adquiridos por medio de una Casa de Bolsa o 

Institución de Crédito; deberán ser depositados en la S. 

O_ INDEVAL 

16.- Depósitos Bancarios en Cuentas Maestras. 

Son aquellos depósitos efectuados en numerario a 

plazos cortos obteniendo un rendimiento_ 
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17.- Préstamos Hipotecarios. 

Tal como su nombre lo indica, se efectúan con garantía 

de bienes; este tipo de préstamos son los otorgados a 

sus empleados. 

18.- Bienes Inmuebles. 

El hecho de adquirir bienes constituye una inversión. 

que al subir de valor por el transcurso del tiempo, 

producen un superávit para la Aseguradora. 

19.- Descuentos y Redescuentos. 

Es un instrumento de inversión por medio del cual las 

Instituciones de seguros obtienen de las Instituciones de 

Crédito documentos que fueron descontados 

previamente en dichas Instituciones de Crédito; su valor 

nominal y la tasa de interés es variable; se encuentran 



ANTECEDENTES, OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO; OBLIGACIONES l 2:S 
CONTRACTUALES QUE EN TÉRMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

depositados en los Bancos. quienes 

comprobantes por la inversión. 

expiden 

Sobre el particular. la C.N.S.F., emitió con fecha 8 de 

noviembre de 1995, la forma y términos en que las 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros deberán 

informar y comprobar las inversiones 12
, mismas que forman 

parte de este trabajo como apéndice 1 . 

CIRCULAR S-11.1 OE FECHA>< DE NOVIF.:\tBRE OE 1??~.-COMISIÓN 
NACIONAL DE SEGlJROS Y FIANZAS 
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CONCLUSIONES 

1.- Se puede afirmar que algunas formas de seguro se 

practicaban ya hace 3500 años. aunque la institución en 

su forma contemporánea sólo data de unos 650 años. 

En lo que hoy es México, el seguro cuenta con una 

antigüedad de 400 años. 

2.- A partir de la revolución. el gobierno mexicano se ha 

preocupado por dar la protección en materia de 

seguridad social a los sectores de la población, 

mediante el establecimiento de institutos. 
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3.- El esfuerzo nacional que se dio en 1935 para hacer que 

la actividad aseguradora estuviese en manos 

mexicanas, fue nulificado con la apertura comercial que 

se llevó a cabo con firma del Tratado de Libre 

Comercio, ya que en la actualidad. al amparo de dicho 

Tratado. se han constituido en México diversas 

compañías aseguradoras. mismas que pertenecen en 

su totalidad a Instituciones Aseguradoras o 

Reaseguradoras del extranjero. 

4.- Situación similar a la del seguro directo, se presenta con 

la cesión de primas al extranjero a través del reaseguro. 

ya que al ser las nuevas aseguradoras propietarias de 

extranjeros. dicha cesión de primas. en su gran 

mayoría. se envían a los paises donde se encuentran 

ubicadas las oficinas de sus dueños. :o que ocasiona 

que exista una fuerte salida de divisas. que trae consigo 

la necesidad del gobierno de pedir empréstitos a fin de 

dotar de divisas a tales aseguradoras. además de que 

también provocan la alza del dólar. 
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5.- Es indudable que todos los países son susceptibles de 

lograr crecimiento y desarrollo económico, sin embargo, 

lo importante es que lo hagan en el menor tiempo 

posible y con el mínimo de iimitaciones compatibles con 

el proceso mismo de desarrollo. No existen caminos 

fáciles al desarrollo. pero la realidad de los países 

latinoamericanos indica que éste se podrá acelerar. 

fundamentalmente. mediante la utilización del 

excedente e=nómico para fines sociales; además. se 

hace necesaria una reorganización del aparato 

productivo. con el fin premeditado de que sean las 

necesidades de la gran mayoría las que primero se 

cubran, así mismo. es impostergable efectuar una mas 

equitativa distribución del producto generado. 

6.- La experiencia adquirida por los países 

latinoamericanos con respecto al financiamiento del 

desarrollo, nos indica que debe hacerse. 

fundamentalmente. con recursos propios. utilizando los 
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extranjeros sólo cuando sea indispensable, con mesura 

y cuidado. especialmente las inversiones directas. En 

México. en los últimos diez años el monto neto de 

ingresos y egresos por concepto de inversiones 

extranjeras directas, es desfavorable. 

7.- En cuanto al seguro de vida, es necesario que el Estado 

intervenga para que se elaboren tablas de mortalidad 

acordes con la realidad mexicana actual, efectuando la 

consiguiente reducción de las primas. para que. junto 

con una promoción positiva. se aumente el número de 

asegurados. 

Por lo que respecta a los riesgos que cubren los 

seguros de daños. es necesaria la concurrencia 

gubernamental a fin de que modifiquen los esquemas 

seguidos hasta la fecha. en cuanto a tarifas reales. 

eliminación de ciertas cláusulas desfavorables para los 

asegurados y coberturas adicionales a las establecidas. 
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8.- La Reserva contable es una separación virtual de 

capital, que servirá para hacer frente a posibles 

contingencias. Por lo que se refiere a la incertidumbre 

del momento y la cuantía de una posible pérdida en las 

instituciones de seguros. además de dicha separación. 

el importe de las reservas técnicas deberá estar 

invertidas en valores de fácil realización. mayor 

productividad y liquidez. para hacer frente a sus 

obligaciones. en el momento en que se presente la 

eventualidad prevista en el contrato de seguro. 

9.- La participación que representan los fondos de las 

Instituciones de seguros en el ahorro nacional, en la 

última década se han incrementado captando 

actualmente una buena parte de dicho ahorro. 

1 O.- Las inversiones de las instituciones de seguros en lo 

que se refiere a reservas técnicas y de capital, deberán 

ofrecer. necesariamente, seguridad, productividad y 

liquidez, para garantizar sus obligaciones ante los 
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asegurados. y en lo referente a los límites de dichas 

inversiones. los cuales se encuentran contemplados en 

la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros_ 

11 __ Dado que en la actualidad en su gran mayoría las 

Instituciones de seguros forman parte de grupos 

financieros oligopólicos. a fin de que los fondos que 

captan de la comunidad, no se destinen hacia 

empresas de su mismo grupo, en las Reglas para la 

Inversión de las reservas técnicas de las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros. se establece como 

límite máximo el 1 5% de inversión en empresas del 

mismo grupo_ 

12.- En la actualidad la concentración de ia actividad 

aseguradora se encuentra en pocas compañías: la 

magnitud que tienen las mismas principalmente las 

pertenecientes a grupos financieros: la centralización 

que se está llevando a cabo por las grandes 
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aseguradoras, da lugar a una concentración 

oligopolística en este sector de la economía nacional y 

está provocando una serie de desventajas para todas 

aquellas Instituciones que no pertenecen a los llamados 

grupos financieros. 

13.- El ejercicio de la rama de seguros es una autorización 

por parte del Estado, la cual otorga a los particu!ares 

por estimar que aquel no puede administrarla; y no debe 

perderse de vista que, por su misma naturaleza, el 

seguro es un servicio público de beneficio colectivo y no 

como hasta la fecha, un negocio para las entidades 

particulares mexicanas o del extranjero. 

Por las razones expuestas y por la forma en que operan las 

aseguradoras en manos de extranjeros. juzgo conveniente 

que a futuro. se vuelva a dar la nacionalización del sector 

asegurador. a fin de proteger esta rama de la economía 

nacional_ 
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precia C,;.:-ni.s.1on .:.Jmcr..ie"Je 'I . .;i ::::a~e J..: .:-.e;:; ';i, :"'.-.~~3•c:'le~ ~es::::e::.:1·.1s ;e ?1·-s:ir: .l 

lo e;;t::i.bf-!:.:ido por ;:is ..::1::::1.<J::is Ke!;IL 

e) C.Jp1.;i de lo~ e:;:.;iacs ::e .::..:e-,:... o:;ue los <.!epo~1r.::nos 

c.orresoonc:.1entes. 4ue .icreC1cen .;i ;::-::-ci.;·.!.;id sobre tos .lc:1,,.::is :1e:'\a/ados en et 

ir:c1sc º' -1nte:;lor 

Resoe::::o .t la icrma ':' term1r...::s ~:1 !o.s ":lL.:e il.! :~so~uc:or.es y 5ocied.::i.des :"'vlun..3.lista.s -:!e 
Seguros Cc~e:-:in ¡:>resent.:::.r !3 ,nf'c>rm.;ic:on • .::!;:i C .;mis1on .":a .::ons1der.;i1Jc. ;::ien1nenre ,Jar Jo 

conocer las J•gu1enres disposu:::ones 
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ANTECEDENTES. OPERACIONES DE SEGUROS Y RE.ASEGURO; OBLIGACIONES I ~O 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINO$ LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUC10NES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN aue DEBEN GARANTIZARLOS 

PR.DlER..-\. ~ L.J..5 (nstiruoones :" Soe>ed3.des :-W1utua..list~ Ce Seguros deber:i.n 
cclcbr.u- contr.Uos con los diicrentcs Org:anumos Depa51u.nos. en los :::¡ue se: estableccr3. 
como rcqui:sito la. obli~ac1on de los mismos de formul.a.r esu.dos d.: cuc:ic1 :ncr.!:Ua..ld. con el 
objeto de que esas ln:stituc;;ionc-s y Soócdadc<S :'\.tut1.1J.lis::u de Sc:g;ur-.:is ;:iresentcn a. esta 
Comisión. dentro de los vetntc dia.s. natur~es st~entes .iJ cierre del rr:es de que se trate. una 
copia de dichos e'$tados de o.ienu, 

infonnac~ón. 

• Nombre del Or$:in1smo Dcposna.no 
• ;-..;ombre de 12 [nstitución o Sociedad ~1utualist.:i 11e Se;--J1os \Depos1:..uite) 
• Fe<::~i:a. Ce con.e del <:-nado de cuent:1 
• V&luación del pon:ifolio JJ dü. Ultimo d.el rr.=. ae que se :r:ue 

• :-.rrovHTIJcntos de los Yist.n..tmentos de lflven1on ~lo !u;o ..:0::1 r.i= 
• :-.íumero de cucnt:l o eon1rato 
• :'\.fcncion e."<pf"C$.;t. de ser estado de ::uenta 

TERCER..t,,. - Los v11.lores :: 1nvo:rsione'I: -:=e !os que ,on ;:ioseedor.i..s :u lnst1rucione~ y 
Sociedades '.\.lurua..listis de Se3uros debcr:J.:i :::e;:ios1c:ir1os. en 'º' d;fere:ices org.3.nismos 
dC'Sl!P'\3dO:IO 

• lnst1ruc1one5 Je Credito 
• C1SU de Sois. 
• lnsututos ;:ia;;i el De¡:::o~rno Ce V3~cres •. ,;,,~~cr:=..:i.Jc:. ;:eir ~.l. 3c:~~::ir:J. ::!e H3ciend3 '.' 

Credito Publico) 
• En l.:1. prop1;a. 1nsutucion 

CUARTA.- L.i Qu..inta de ?a.s Restas. e . ., el incuo .1). e:stacle<.:e .Jue :is lnsnn.;;ciones :-
Sociedades \.futualistu de Seguros podr.ir. .:-..icnr >U b.ue je •nve:-s1<.:<n ':o;i oocrac1ones de 
de$euento !" rcde'5cuento. par:>. \o ..:uil det:.::-Vl ;:¡rcSe'.'11::1.r <:crno ;;a..r::e Je! inlvrm~ de 
invers10nC$ 1. que se refiere ia T~rcer;i .:ie !as R<!':;-1.l.'>. IJ. ':.l':luie:-:.te .niO~;ic~on 

1. ConJirTTiadcncs mensu&.les de ~idos '! un ~ntbrT:"ie .:::rn ios irn::;cn:e:s .:!e !os docu:nentoS 
m:uena de descuento e re'desc·..ie:'l~u. los ::--..:.:i.;e~ ser:in !::.:'.':1cr.idis ;:ar las .lc:-edicad.is. E:sre 
informe debc;:i .:antener. oor lo <nena°'. l;i ~1g'...l:enc~ in(a~:i.;-an ~cmbre J.cl C.euctcr. 
monto de !a line::>. de desc-..ie\"\to. ;lla..:::a. :i~::i ..Je .ntere~ ·· ~-:.~ec:t1c:ir ·~:-: ~ode:- de quien iC 
encuentr.11'\ :o-s. documenrc:s rr:ate~a de1 -!C.lC'\Jeino ,, ':i -rie~..::cn d.: ::lue dichos 
doc...imentos no han :>cda r1':dco:corn1do:s par :>.. .;omo;1..0't1:i.? !a .ic:e<:i1ti:::la... lle -=orno l::i. firniJ. 

del func;onsr.o res;::ionsaole ~llr"J. ::1J e:'e-.:::o E~te .Joc~me:ito .:!e::ie:-l.. ;er e:itreg::ido h2'..St:L !a 
liquid:ic::on tot;iJ del ade-....ido 

-· En caso de que la compai\Ja manten~a en ~u ;::oder los Jacumento:s mou.,,·o del descuento. 
envi.:1.f'a una ..:cn1ñc:tc1on C:.rm1d.3 poi" d :Unc1onano ~eo.Pcl"lSabie 1e1 uc:t. en la. que :se 
indiaue el importe ;¡J dia 1.1lt1r.ic del mes .:le que se :r:tte. deou:~:id.o .:oru.:ner .C-sta... el 



ANTECEOENTCS. OPERACION~S DE SEGUROS Y REASEGURO; OBLIGACIONES l ..J 1 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCtONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS OE SEGUROS y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSION OUE DEBEN GARANilZARLOS 

nombre del deudor. plaza. :a:.:s. de 1nter-:s a.si como la ñrrr.a Cel funcionano respons.able 
pa.ra t;U efecto 

Copia del pague. ci..:..uido e"(!St-A 

~ lnSlitucionc.s y Sociedades ~lu::..iali:aa:;. de Sef;\Jros :::eber:s.ri .:onn.r c:on un o::ped1ente 
intema pa.n ;:.ad~ operac:1on de desc::.Je:ito :_.- reées:...-uo:nlo oue .::entenga los contratos 
correspondientes. m1s:T10 que esta~ a disoos1c:1cn de esta Ccm1,.ic11 ::u:indo re.aJ1ce "'1sn.i~ ::ie 
1nspec:::1on 

.. QUINT.-\ - E:i la Qu1nt3. de Las Reg-fas .:-icoso '::!J. se e.>:3.b1e-:e que podra..n '""e-n:1r en 
cred11os con gu:uiua prenCa.na de lll:Jlo~ :::i ·• ,1,ore:.. p;¡r;¡ 1-;:, ::~..\.J ::!eberan presentir. ::amo 
pane del infonne de 1n• ersiones a que se re;iere la T-:r.:era ae tu Reglu. la. s1gu.1en1e 
in.fonn2ci6n 

1. CorJinnacion mcn:.u:al de u.Idos. que dc~c~ má1,;;ir el nnrnt:re del dei..idor. monto de \2 
opcracion. ¡:>iuo. u.s..a. de inti:re5. descnpcion y ..-21cr de !os ':-1cr.es ;1ados e~ Sllr.1.011&.. ui 
como la finna del funcionario pua 131 ete:::o Es:c: documento de~e~ :ser cnues:ado hast:i 
la liqu1dac1on :otal cel adeudo 

-· Copia del ?•!!J&.rC. cua.ndc C::'t1Sta 

La...s Instuuc1one:i; y So..:ied;,.des .'\.lutu:!.listas de Se~urc<. :;e:::>e:-;¡r: ::::>nfar .:on u:-i e:-..;:ec1c~:e 

interno pan. c2da ::-reduo ;:irend:ino oue come~~.? :e~ cc:-.::-acos .:;Jr-e:s;:iondiemes. rn1smo ::¡ue 
estu:a. a dispo'i:c1on de est:r. c,,mJ:.ion cuar.dc :-e.l~•ce ··1s;:.:..!; ce :r.s~e::::1on 

SEXTA En la Qu1nu de la..s Regla..s 1ric:so .;) se esta:::>:ece qu.e podra.n 1nvc:"t1r en 
crcditos con Sil.rant1a h.ipotec..:ln&.. p.1.r.t lo ;::u.:ü ceoeran rem1:1r :a s1!!u•en1e 1nforrnac1on 

l Confinna<:ion mensual de s.a.ldos. que c!.cl.•er• :r.d1c;i.r e• ncrr~:-re ::iei deudor. monto je la 
operac1on. plazo. t~• de mteres. de5cripc1cn :- ._*Jor j.e :(..~~ °:'•enes dados e:--i g:u-<1nt1a... &.-H 
como !a 5nna del funcionanu responsa.ble ;-:.u1 t:!.l ere:::::: Es:~ doCl.lmerno dc::'.)cra ser 
entregado h&sa la liqu1d.;i::1cn to:.1.1 del a.deuco 

r~ :}~~~:'.~i~~~~~:f i·~~::~~.~::.~·::~~::.· .:.~.:·.~:.:.·:::·::·~~::::~:. 
intcmo pu-a cad~ crcCllo hiootec:!.no que: concenga los conrr.3.tOS. los avalUos de! 1nmucblc 
en ga.nnt1.3. y l:i. ~crnura .::orresoondiente rnu~o ciue ~s::ua 3. Cls=ics1c;on de esu Corn.i!;10n A cuando •wiee """'-' de 'n>pw:rnn 



ANTECEDENTES, OPERACION~S DE SEGUROS y REASEGURO; OBLIGACIONES l ..J2 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUClONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSION CUE DEBEN GARANTIZARLOS 

SEPTL"L\. - En la Sc¡:mma de /.as ,.eglas se csublcci: que la.s ln~it\Jcioncs y 
Sociedades Mutul1.!ista..s de Segu,.os podr:lSl ,.e.:lliz.a.r inversiones e:.:;clusivarnente en 
.socied.adC3 de mversion comunes y sv.::icd.ades de in..,crsiOn en instn..imentos de deuda.. P.u-a 
cs•e tipo de in..,ersiones debc:r.an prc:senc.ar. como parte dd informe de inversiones f, que se 
refiere la TerceTa de la..s Regl:u. /3 siguienle infonnación espe=ific3 

• Copia del eStadc de C-JCnta de la inversion que manreng;¡ en la sociedad de in .. ers.iOn de 
que se true 

• Copia de !.1 re.ac:cn de actl'-'OS que inte;:-an 1a c.iner:i. de ·.·aJcres de l.1 sociedad de 
in":;rs1on .i..J c1er.e =el mes de que se -:.ra~e ~m1t1da por d1dl.l. sccied.:id . o la ¡::iublicacion 
:-espectiva_ en donde se lndique su compos1c1on por::::ntu.il 
Prospecto de !a Soc1ed.1d de Jnversion. cu.:indo se realice l.ti oo;~1';.1r.:ron por pnmer.a. vez 

OCTAVA - En b, Oci:.ava de !:u Res;!a.s. se c-!aablc:::: que la..s In.st.nuciones y 
Socu:-dades MuruaJis-;.:u de Seguros pC"dn.n f!An1.nt1.;::u' sus reservas tecnicas con.sunud~ en 
moneda e:xtrinJeML con su equiv:alente en moneda nac1ona.I C'U01eno mcdi:l.1'lte contnttos de 
cor.iprave:n.:r. de cobenura.s c.a:nb1a.n.o; Para su comprob:ic1on debera.n presentar. como 
par.e del informe de 1n..,ersiones a que se ,.efiere la Tercera de !u Re5la.s. copia deJ contrato. 
en :1 cuaJ se espe1:1fique el monto en dólares y el tipo de c.:imbio p3c:a.do Este comr.110 se 
p,.esentar2 un1ca.rnerae Ja pnme,.a vez: que se re..111ce est<1. inve,.:tion 

.!""OVE:"#A.- ?¡ir.i. eiecros de cor-.~1de,.a.r como 1n'••ers1on comput:ible el de-udor por 
Pnma.. :,. ?rimis por CC>bnu :>e a1usu.r:ui ..U s1swente proced1m1emo 

.-\J impone del deudor .,ar pnrna. (Dai'ios. Acc1den1e::; y E:-.ferrne;;:i.;lcs¡ '.'"' pnm.u ~or cobrar 
(V1d.SJ. que se encuc:i.tra..n dentro de los pl.:uos que e:;rablecc el ;i.rncuio 40 de la Lt!y $Obrcr ti 
C"on1ra10 d~I s~;:uro. sC?a..r.t.d:u por operac1one':l y rarnos. se le deduc1r.i el monio de lu 
com1s1oncs por deYen~ar que corresponda a c:ida uno de ellos. -;:,or lo que re:;pCCTa al deudor 
por prima se deduc1ra..1. los re::::irgos. 1mpue:aos y deroechas -:.;ocre ;:oii.;:.a.s L.a resulu.nte 1s1 
obten.id.a sera la p,.opcr:::1on m2--.:1m:i de: deudor ~>or pnma y pr:ma.:; ;:io,. cobra!' .1 c::::ins1derarse 
como mversion 

DECThtA - Cu.anda La Suma ée ios Aarvos ~ue se me;)c:cna.n en e! itr.1::.ulo 58 de la 
Ley Gener.t.J de U1st1rucmnes ;.· Soc1edade:: ~viu:u.ir.Jisn." de Se!.!"..1,.os. r"':!:feridos a la reserva 
que les corresponda... se.:i s:uoenor a es:;i,. e! c:.:::::e-!cnte no pod~ ,;:or.side:--:irle camo 1n ..... ers:ion 
para cubnr ouu reserv.is 

Df:CJ.'\10 PRl.'\.tER.-\. - De .i:::uerj•.) :;:,-.,n 'ª Qurn::i ~e i.is re~t:i.s. mea.so lo.:). 
uruca.tnente pa..ra las insn11.1c1one:; que est=:n .'!Utor.z.ad~ par;¡, oper.:ir e>cclusiv:i.mcnte 
rea.seguro, se considerara el i.Ol..fdo deudor d~ la cuc:-:it.11 .::ie ln-:;t1tuc1onc:; c:!e Seguros Cuenta 
Comente por la.s opent.c1ones de ,.ez.seg:"Uro :ornado t;ue pr;ici:iquen su:mpre y cuando esten 
respaldados por los estados ae cuenra oc la.s cedenres ?ara .:fectos de comprobac1on 
deberan present.l.r una ,.elac1<in que cCmeng::i la s15u1eme 1r-.fonnacion nombre de c:ida 
retroces10n'1.rla. y s..:i~do de-Jdor <::lrrespondieme 



ANTECEDENTES, OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO; OBLIGAClONES 1-i-J 
CONTRACTUALES QUE EN TERMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 0E SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN aue DEBEN GARANTIZARLOS 

Oe igual manera. se esubleee en el inciso 1) que para el ;:aso de l&S insritucioncs que 
esu:n auconzadu pa..ra oper.ir exclusiva.mente re.asegurCI. se c:ons1derara.n los sinienros 
pagados de contado por cucnu de los retroc:esiona.rios. s1em;::re :- cuando el financia..noi.ento 
de dichos siniestros no ~ceda de novenu diu de a..;ti!Jl..IC'dad Para. efeci.os de 
comprobación.. deber.in presentar una relacion que contc:i5'.:i. la siguiente i.nfonnacion. 
nombre de cada rci:rocc:Slonaru. y s.aJdo deudor c:on-e.spondiente 

Oi:CIMO SEGU;-.iDA.· L.u 1nsutuc::iones y Socic:Caces .'\.furu.aJista.s de Seguros 
dcber.l.n entregar la infonnac:1on c:otTc:spondiente a..! lni::rme ~e '...--:. ~~s1ónes en los ;:ircg::-;;imc 
de comD,.UlO y fonnacos v1~entes que entresue esta Coma1on 

. ..IJ infonTle cnado se a.ne>e<1r.1 e! rela.t1vo a la c::::mprc~ac1cn de invc~1ones. cuyos 
montos 1ou..les deber;ui coincidir con los estados finuic1eros -=ue se ~rC"'Se:·ne-n Adem~ los 
comprob&lltcs QUC' presente:"! debei'"an C":'ltreg::irse engaq;o'a=:::s '! folia.des en or=e:i 
progresivo U entrega de la 1n.fonnaC"1on s.e sujetara a lo d1sc..,e~to e:i 111.. Circular :o 7 del 5 
de julio de \ 995 

~ prescntc Circulu 5u..suruve y dc_ia :>1!'1 efecto a la .:;.i-.·e~ S·l '. 1 del 1° de :n:a.r.:o de 
1993. 

Lo 2flCe::-i.or se tu.ce de su conoc1rr.let'HO c:~n !'i.Jndamcrn.; en el L~C""..i.lo l OS f:":ic:ión 
rv de la Le-..· General de [nstnu:::one:> y Sociedades \.1:..r..:ai1s-;:::..s .:!e 5es-uros. UL come ei :;-; y 
16 del íli=giamento tn1erior de e~:a Cum1s1on 



ANTECEDENTES, OPERACIONES DE SEGUROS Y REASEGURO; OBLIGACIONES I ~-1. 
CONTRACTUALES QUE EN TÉRMINOS LEGALES DEBEN CONSTITUIR LAS 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

t-•11- ll•cl..,•I t• s..-•••,~••"ª' ~•'•••1••111 J!;' 
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l••Uhlcu""' SE& )(L CClllP'O. J ot 
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INSTITUCtc>NES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, Y LOS 
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN QUE DEBEN GARANTIZARLOS 

A.M.l.S 

C.N.S.F. 

L.G.l.S.M.S. 

S.H.C.P. 

U.N.A.M. 

ABREVIATURAS 

Asociación Mexicana de Instituciones de 

Seguros 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Publico. 

Universidad Nacional Autónoma de 

México. 
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BIBLIOGRAFIA 

"Vengamos ahora a la citación de les autores que los otros 

libros tienen, que en el vuestro os faltan. El remedio que 

esto tiene es muy fácil, porque no habéis de hacer otra 

cosa que buscar un libro que los acote desde la A a la Z, 

como vos decís. Pues ese mismo abecedario pondréis vos 

en vuestro libro. Que puesto que a la clara se vea la 

mentira. por la poca necesidad que vos teniades de 

aprovecharos de ellos. no importa nada. y quizá alguno 

habrá tan simple que crea que de todos os habéis 

aprovechado en la simple y sencilla t1istoria vuestra. Y 

cuando no sirva de otra cosa. por lo menos servirá aquel 

largo catálogo de autores a dar de improviso autoridad al 

libro. Y más. que no habrá quien se ponga a averiguar si lo 

seguiste o no lo seguiste. no yéndole nada en ello". 

Miguel de Cervantes Don Quijote 
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